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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R EAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entra el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y la Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Eduardo Naval se presentó en 
el Juzgado de Belchite un interdicto de retener y reco
brar la posesión del derecho de dos riegos extraordina
rios, uno en el mes de Junio y otro en él de Julio de 
cada año, en el día que designe el poseedor de una fin
ca rústica, sita en el término de Belchite y su partido, 
el molino bajo denominado Huerta de las Monjas: el 
interdicto se fundaba en que D. Eduardo Naval es due
ño y poseedor de la referida finca, que es de las llama
das huertas de forrajes; y que además de los riegos que 
á esa clase de finca corresponde todos los años de la ace
quia del pueblo, tiene los dos riegos extraordinarios, 
cuya posesión era objeto del interdicto; que al actor 
en el mismo le había sido concedido el riego para su 
finca en el mes de .Junio, pero no en el de Julio, si bien 
se le había concedido en Agosto; que D. Eduardo Na
val había sido despojado del derecho del riego en el 
mes de Julio, en cuanto al tiempo y del derecho de de
signación del día en que debe darse dicho riego, pues
to que no se le concedía sino en el mes dé Agosto, y 
manifestándole que no se reconocería en lo sucesivo el 
derecho á los referidos riegos mientras su derecho no 
aparezca cumplidamente probado con documentos bas
tantes ¡para ello: el interdicto se dirigía contra el Alcal
de y Ayuntamiento de Belchite, cuyos acuerdos habían 
privado á D. Eduardo Naval del derecho de que se creía 
asistido: á la demanda se acompañaban, entre otros do
cumentos, una certificación del Registro de la propie
dad de Belchite haciéndose constar la inscripción 
de la información posesoria del derecho deque viene 
disfrutando desde tiempo inmemorial la finca de que 
se trata de dos riegos extraordinarios, uno en Junio 
y  otro en Julio de cada año en el día que designe el 
dueño de la finca, posesión que se inscribió ,á favor 
de D. Eduardo Naval y Doña Pascuala Garcés, y una 
comunicación dirigida á D. Eduardo Naval por el Al
calde de Belchite participándole que el Ayuntamiento 
había acordado que no siendo suficientes los documen
tos presentados para justificar el derecho que pretende, 
ño se le reconocería en lo sucesivo, á menos que dicho 
derecho apareciese cumplidamente probado con docu
mentos bastantes; y que también había acordado la 
Corporación que el riego que en Agosto había sido con
cedido á Naval no sirviera de precedente, apercibiendo 
al interesado con que le pararía el perjuicio que hubie
ra lugar, si aütes dé llegar la época de usar de su su
puesto derecho no lo justifícaba debidamente:

Que el Juzgado declaró haber, lugar al interdicto, é 
interpuesta apelación á nombre de D. Antonio Valero y 
García, Concejal del Ayuntamiento de Belchite, se ad- 
initió dicho recurso; y fía M  eáfÉto,' 'el Alcalde de Bel

chite acudió al Gobernador de la provincia en solicitud 
de que requiriese de inhibición al Juzgado, acompa
ñando á la instancia copias de los siguientes documen
tos: de un oficio dirigido en 30 de Julio de 1891 á Don 
Eduardo Naval por el Alcalde de Belchite manifestán
dole que siendo el Ayuntamiento y no el Alcalde el en
cargado del régimen y administración de las aguas de 
riego, había dispuesto dicho Alcalde que se diera cuen
ta á la Corporación municipal de una instancia produ
cida por D. Eduardo Naval, participándole á éste, por 
si le convenía, presentar documentos justificativos del 
derecho que pretende á los dos riegos extraordinarios, 
para lo cual no había antecedentes en la Alcaldía para 
saber si habían de ser utilizadas precisamente en los 
meses de Junio y Julio de cada año; del recibo expedi
do por el Secretario del Ayuntamiento; de un escrito 
presentado por D. Eduardo Naval el día 31 del referido 
mes manifestando creerse relevado de la presentación 
de los j ustificantes que acrediten el derecho al riego de 
gracia que le corresponde utilizar en dicho mes para 
su finca, por suponer que habiéndose concedido hasta 
la fecha, deben estar en el archivo municipal, porque le 
habían sido reclamados en otra ocasión; de un oficio de 
3 de Agosto participando á D. Eduardo Naval que el 
Ayuntamiento había acordado concederle por unanimi
dad el riego que solicitaba, previa justificación del de
recho que alegaba, por no existir antecedentes; y el 
oficio y la certificación del Registro de la propiedad, de 
que ya se ha hecho mérito, al indicar los documentos 
presentados eon la demanda referente aquél al acuerdo 
de 8 de Agosto del año pasado:

Que á instancia de la Comisión provincial, el Gober
nador reclamó al Alcalde de Belchite ciertos datos re
ferentes al régimen y administración de las aguas de 
a acequia principal de dicho pueblo, y el Alcalde ma
nifestó que entre las varias alternativas por que ha pa
sado el régimen y administración de las aguas de riego 
de uso común para los pueblos de Almonacid y Belchi
te, se encuentra la anulación de las Ordenanzas por que 
pretendía regirse este último pueblo en el expresado 
uso y servicio, anulación que data de 8 de Marzo de 1877 
por acuerdo de la Dirección general de Obras públicas, 
y como el Sindicato creyó que no podía continuar diri
giendo el riego, en vista de la anulación referida, trans
mitió sus funciones al Ayuntamiento, el cual desde 
aquella fecha y sin interrupción viene administrando 
de hecho y de derecho tales intereses: el Alcalde acom
pañaba una certificación, de la oual resulta que la Di
rección general de Obras públicas había acordado, en
tre otros particulares, que se hiciera entender al llama
do Sindicato y al Ayuntamiento dé Belchite qué las 
Ordenanzas aprobadas en 1869 por el Gobernador de 
Zaragoza, con notoria infracción de lo prescrito en la  
ley de 3 de Agosto de 1866 eran nulas, y no podían 
continuar rigiendo en manera alguna, y que se pregun
tara á los Municipios de Belchite y Almonacid si esta
ban dispuestos á formar una sola comunidad* y por con
siguiente, un Sindicato, para la Cual debería señalarse 
un plazo Oportuno, caso de que contestaran afirmativa
mente, para redactar el proyecto y  reglamento en tér
minos legales, y  si los pueblos no llegaban á un acuer
do sobre el particular, deberían pensar en la creación 
de dos Sindicatos independientes, si ño preferían vivir 
fuera del régimen verdaderamente legal y  conveniente 
para sus propios intereses: asiiñismo resulta de la cer
tificación de que viene .tratándose, que el Presidente 
del Sindicato de riegos de Belchite había dirigido una 
eótotuííeádóá al Alcálde, manifestándole que en virtud

de la orden de la Dirección general de Obras públicas, 
declarando nulas las Ordenanzas del Sindicato, éste 
se conceptuaba imposibilitado de continuar funcionan
do, en razón á que sus resoluciones carecerían de fuer
za para ser obedecidas, y al mismo tiempo serían com
pletamente ilegales, por lo cual hacía entrega al Ayun
tamiento, tanto del gobierno y distribución de las 
aguas, como de los fondos, documentos y demás perte
neciente al Sindicato, dejando á disposición del Alcalde 
el ramo de alfarda, para que el Ayuntamiento acordara 
lo que tuviera por conveniente, y dispusiera quién 
había de hacersl cargo de las cuentas y fondos corres
pondientes al mismo, y quién había de recibir docu
mentos, archivos y utensilios pertenecientes á dicha al
farda:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, alegando: que no pue
den admitirse interdictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos de su competen
cia; citaba el Gobernador los artículos 89 de la ley Mu
nicipal, el 252 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
y el 2.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, manifestando que el requerimiento se dirigía 
á la Audiencia, caso de que no entendiera ya el Juzga
do en el asunto:

Que la Sala de lo civil de la Audiencia de Zarago
za tramitó el incidente y sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que el asunto de que se trata es de la ex
clusiva competencia de los Tribunales ordinarios, por
que el objeto del interdicto es que se reintegre á Don 
Eduardo Naval y se le mantenga en la posesión de los 
dos riegos extraordinarios para su finca en los dos me
ses de Junio y Julio de cada año, del que ha sido pri
vado por el Ayuntamiento de Belchite; en que corres
ponde á los Tribunales ordinarios el conocimiento de - 
las cuestiones relativas al dominio de las aguas públi
cas y al dominio y posesión de las privadas, proce
diendo el interdicto cuando el particular es privado 
por el acuerdo de un Ayuntamiento de la posesión y 
aprovechamiento de las aguas; en que D. Eduardo Na
dal se halla desde que adquirió su finca en quieta y pa
cífica posesión-del derecho á los riegos extraordinarios, 
según consta acreditado con certificación del RegisíSo 
de la propiedad, de la cual se deduce que el Ayuntan 
miento no obró dentro del círculo de sus atribuciones 
alternare! acuerdo que dió lugar al interdicto, porque 
la Corporación municipal no está facultada para deci
dir cuestiones de propiedad y posesión de particulares 
ni para vulnerar legítimos derechos inscritos en el Re
gistro de la propiedad, ni mucho menos para declarar 
la suficiencia ó insuficiencia de un título justificativo 
de posesión; en que no tienen aplicación las disposicio
nes citadas por el Gobernador, porque éstas exigen 
como condición indispensable que los acuerdos de los 
Ayuntamientos y de la Administración hayan sido 
tomados en asuntos de su competencia, lo cuál no su
cede en el presente caso; la Sala, además de las dispo
siciones contenidas en el oficio de requerimiento, cita
ba el art. 254 de la ley de Aguas:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Yisto el art. 226 de la ley de Aguas, según el cual, 
la polieía de las aguas públicas y sus cauces naturales, 
riberas y zonas de servidumbre, estará á cargo de la 
Administración, y lo ejercerá el Ministerio de Fomen
tó, dictando las disposiciones necesarias para el buen 
orden en el uso y  aprovechamiento de aquéllas:
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Visto el art. 252 de la propia ley, que prohíbe á los 

Tribunales de justicia admitir interdictos contra ]as 
providencias dictadas por la Administración dentro del 
círculo de sus atribuciones en materia de aguas, pu~ 
diendo los Tribunales conocer, á instancia de parte, en 
los casos de expropiación forzosa prescritos en dicha 
l®y? cuando no hubiera precedido al desahucio la co* 
rrespondiente indemnización:

Visto el art. 254 de la ley  que viene citándose, que 
atribuye á la competencia de los Tribunales que ejer
zan la jurisdicción civil el conocimiento de las cues
tiones relativas al dominio de las aguas públicas y  al 
dominio de las aguas privadas y de su posesión:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, que dice que 
los Juzgados y  Tribunales no admitirán interdicíos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y  Alcaldes en los asuntos de su competencia, 
pudiendo los interesados utilizar para su derecho el re
curso establecido en los artículos 171 y  177 de la m is
ma ley:

Visto el art. 72 de la ley que acaba de citarse, que 
atribuye á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la policía urbana y  rural, y la Administración 
m unicipal, que comprende el aprovechamiento, cuida
do y conservación de todas las fincas, bienes y  dere
chos pertenecientes al Municipio:

Considerando:
1*° Que el interdicto cuya interposición ha dado lu 

gar á la presente competencia tiene por objeto que se 
Teiiitegre á D. Eduardo Naval en la posesión del dere
ch o de que se cree asistido para aprovechar los dos rie 
gos de que se ha hecho referencia, con las aguas de 
uso común de la acequia del pueblo de Belchite:

2.° Que el régim en y  a d m in i s t r a c ió n  de dichas 
aguas e s t á  á  cargo del A y u n t a m ie n t o  del expresado 

ÜPtf'jblQ, al que corresponde a s im is m o  hacer uso de las 
facultades que la ley Municipal v l a  de A guas la com 
fieren en los artículos anteriormente citaídos:

■3;° Que en tal concepto, los acuerdos que adopte la 
Corporación municipal en la materia de que se trata 
no pueden ser impugnados por la vía de interdicto* sin 
perjuicio de los recursos que el interesado pueda u tili
zar para hacer valer el derecho de que se cree asistido 
en la forma correspondiente:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nom bre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

 ̂ .mg » en decidir esta competencia á favor de la Ad-
mii.' ^ > ’ ón.

Eodo en San Sebastián á dos de Agosto de mil 
ocho(ftítíijfo^ noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Auntoiiio Cáaiovas do! CastalSo.

M IS T E R IO  BE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886; de acuerdo con 
lo esencial del dictamen de ia Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y  Puertos, y  de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general;

s. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los planes 
de estudios, construcción y  reparación de las obras pú 
blicas que figuran en los adjuntos estados, cuyas obras 
4ehen emprenderse en el ejercicio económico del pre
sente año, y ser costeadas en ia parte correspondiente 
qon los fondos consignados en el mismo.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
£ños. Madrid 5 de Agosto de 1892.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

{El plan de oirás á que se refiere la precedente Real orden se 
inserta en ia página 613\)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
w Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

ólicayubasta 5.700 chaquetas, 8.600 pantalones y 4.250 go
rros de p?Jao pardo, para uso de los confinados en los presidios 
del Reino, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar 
él día 15 de Septiembre próximo, á la una de su tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata en pública subasta la adquisición de 5.700 chaque
tas, 8,600 pantalones y 4.250 gorros de paño pardoy para uso 
de los confinados en los presidios del Reino, conformes en un 
todo á la muestra-tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales de 
la Junta superior de Prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia de 
tres peritos: uno designado por la Inspección general de Ad
ministración militar, otro por el Círculo de la Unión Mercan
til, y el tercero por esta Dirección general. Asimismo asistirá 
Notario público, y los anuncios se publicarán oportunamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oftmal de esta provincia y  
Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
todas las prendas que se enumeran en la condición 1.a será 
el de 127.150 pesetas^ Las proposiciones que excedan de este 
tipo se tendrán por no presentadas.

Dichas proposiciones habrán de hacerse precisamente por 
la totalidad de las mencionadas prendas, y las rebajas que en 
el precio se ofrezcan se harán de la cantidad que se-fiíja en el 
párrafo anterior.

4.a Para tomar parte en la subasta, se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la 
cantidad de 6.857 pesetas 50 céntimos, según el! precio tipo 
que se fija, en metálico, ó su equivalente en valores del Es
tado.

5 a En el día y hora designados para la subasta,, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto*, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación,, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas 6 sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11-°,. sin enmiendas* 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado que conten- 
drá además la cédula personal de! proponente y la carta do 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se- 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante-, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompañar el propálente 
una muestra del paño con que han de confeccionarse las 
prendas en el caso de. que se le adjudique el servicio.

Esta muestra será por lo menos de un metro cuadrado de 
paño con una de sus orillas, y se ajustará á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, y  se presentará 
sellada con el sello que use el proponente.

No serán tomadas en consideración y se tendrán por no 
presentadas las muestras que se presenten á la subasta de 
menor dimensión que el metro cuadrado, las que carezcan de 
orilla y las que acusen hidratación ajena á la fabricación.

La Junta ante la cual se celebre la subasta determinará 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad del paño, y una ves admitida la muestra, se sellará 
con el sello de esta Dirección general para que sirva de mode
lo en los reconocimientos de las entregas que se verifiquen, 
quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, que firma
rán todos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajo
sa, ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláu
sula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
aloque hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 500 pesetas en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las car
tas de pago de los depósitos, á excepción de la que corres
ponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación 
provisional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe-; 
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y  cuantos casos y  
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las. precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a El paño de las prendas será pardo, de producción es

pañola, de lana bien cardada, hilada y tejida, sin mezcla de 
ninguna otra materia, perfectamente batanada, sin olor gra
sicnto y sin que al golpear )a tela aparezcan restos de los pro
ductos empleados en aquellas preparaciones.

La resistencia al dinamómetro sistema CheYefy será por

Icemenos de 55 lilogramos, ccm< la mínima dilatación 
centímetros en sentido ée la urdimbre, usando trozos de- & 
centímetros de ancho y de 10 delargo entre las grapas, y dé 
25 kilogramos en la trama con* dilatación de 5 centímetros 
por? lo menos á igualeB dimensiones de los trozos d© prueba.

El peso de un metro cuadrado * de paño en estado de se
quedad, uno de cuyos lados ha de ser precisamente la orilla 
de fabricación, no podrá ser menor de 750 gramos.

2^  El forro de* las prendas deberá ser de retor de algodoñy; 
con 20 hilos de trama y 22; de urdimbre en centímetro cua* 
dradó.

Los vivos de las chaquetas*.pantalones y gorros serán 
de bayeta amarilla.
, 4.a El cosido de las prendas seráá máquina, de doble pes
punte, excluyéndose el llemado-de-cadeneta, empleándose en 
él precisamente el hilo negro.

5.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
su confección en tres tallas ó tamaños, debiendo eorresponr- 
derTL425 chaquetas, 2.150 pantalones y 1.063 gorros á la prh> 
mera talla; 2.85CLchaquetas, 4.300 pantalones y 2¿125 gorros . 
á la segunda, y L425 chaquetas^2.150 pantalones* y 1.062 g n  
rros- á la tercera.

6;a Las chaquetas tendrán; las» dimensiones siguientes >en„ 
cada» una de susdres tallas:

1.a

MBOTOS

2 .a 3 .a

Largo total......................... 0‘66 0463
Ancho de espaMh............................. 0‘23 0422 0421
Mánga con encuentro........... ........... 0482 0‘79 0476
Ancho de pecho».................. . .... 0*60 0‘58 0456,
Idem de abajo............................ 0*65 0*63 0461
Idem de manga»por arriba»__ .. . . . . 0*24 0*23 G422
Idem de codo................................... 0‘23. 0‘22 0421
Idem de abajo»....................... ............. 0*18 O418 0‘17

Las dimensiones de Ibs pantalones sarán t e  siguientes en
cada una de m s  tres talas::

Eli

METROS

2.a 3 .a

Largo to ta l................ ....................... 1*06 1403 1401
Tiro............................. ....................... 0480 0477 ©.‘74
Cintura, mitad................... .............. 0*46 0‘44 0442
Ancho de ©adera, mitad.. . .......... 0*54 0452. 0*50
Idem de boquilla, mitad.................... 0*24 0‘22 0422

Los gorros tendrán las dimensiones. siguientes en cada una
de sus tres tallas:

I a

METM)S

2.a 3 .a

Circunferencia de la cabeza. . . . . . . G‘58 0*51 0456
Alto del gorro..---------------- . . . . . 0*07 0*07 0‘07
Largo de platillo................. . 0*20 0*20 O4 20
Ancho de id. . . . . . .  .. . . .  . . . . . . . . .  , :0‘17 0*17 0*17

7.a Las entregas de los 5.700 chaquetas, 8.600 pantalones 
y 4,250 gorros se verificarán, en tres plazos, y tendrán lugar: 
el primero de 1.900 chaquetas, 2.800 pantalones y 1.400 go
rros á los noventa y cinco días como plazo máximo de notifi
carse al contratista la adjudicación definitiva del remate; el 
segundo de 1.900 chaquetas, 2.900 pantalones y 1.400 gorros 
sesenta días después del primero, ó sea á los ciento cincuen
ta y cinco da la notificación, y el tercero de las últimas 1.900 
chaquetas, 2,900 pantalones y 1.450 gorros á los cincuenta y 
cinco días siguientes del segundo, ó sea á los doscientos diez 
de la notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número 
de prendas pertenecientes á cada talla.

8.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición, en el local ó locales que designe el 
Sr. Director general de Establecimientos penales, para su re
conocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción 
de la Junta receptora, compuesta de las personas designadas 
en la condición 2.a de las generales para la subasta y asistida 
de los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.

9.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra de paño admitida en la subasta; y después de examinado 
convenientemente y de dar lectura de estas condiciones par
ticulares , se procederá al reconocimiento de las prendas en
tregadas por el contratista.

10. Verificado el reconocimiento informarán los peritos so
bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones, exigidas 
en este pliego y si se ajustan respecto á su calidad á la mues
tra admitida en la subasta, así como en su confección aí mo
delo presentado por esta Dirección general, en vista de cuyo 
dictamen la Junta receptora acordará si procede proponer su/  
admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
pida el oportuno libramiento para su pago á favor del contra
tista.

11. Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas en cualquiera de sus tres clases no reúnen las condicio
nes estipuladas y el contratista no contradice este dictamen 
en el improrrogable término de tres días, contados desde la 
fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que cons
tituyan la entrega, y se acordará la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza.

12. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y 
á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de 
discordia*entre los peritos la Junta receptora acordará por 
mayoría de votos si procede <5 no la admisión de las prendas, 
quedando árbitra la Dirección general para proponer lo que 
estime procedente. El acta de este acuerdo y su expediente se 
remitirán á la Sección respectiva de la Junta superior de Pri
siones para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que es
time conveniente. Contra la resolución que recaiga no se ad
mitirá recurso alguno gubernativo. De todos los reconoci
mientos se levantará la oportuna acta, que firmaran los asis
tentes, á los mismos.

13. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general ó por 
el Ministerio.

14. $i el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporción que marcan las condiciones 5.a y 7.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el término improrrogable de 
ocho días más, cuyo plazo se le concederá por motivos justi?
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fiea&os. Si en este plazo* todavía^o realizase la entrega, se le 
concede: rá nn nuevo plaso de otros ocho* días, pero Abonando ¡ 
porcaés i uno de los que utilice de esta "segunda prórroga la 
cantidaa 1 de 250 pesetas, siendo potestativo en el Excmo. Se- : 
ñor Mió istro de Gracia y Justicia condonar en todo ó en parte 
esta me dta por circunstancian extraordinarias.

Traj iscurrido este nuevo plazo sin haber hecho'la entrega, 
se acor dará la rescisión del contrato con/pérdida de la fianza, * 
previo informe de la Sección de Estado y Gracia/y Justicia ; 
dé! Consejo de Estado, y si se ^hubiesen*entregado <una parte ? 
de las ̂ prendas contratadas, lá Birección general podrá dispo- j 
nee, *sí lo cree conveniente, el reconocimiento de élas, y pro- [ 
p©nd& que se admitan ó desechen según proceda.  ̂ \

15. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el \ 
ffemafernte en la Caja, general de Depósitos el 10 por 100 de la ? 
«santidad importe de la contrata, en metálico, ó su equivalen
te envi alores del Estado, con sujeción áílas disposiciones que 
mgen-srobre el particular.

'■16. El contratista^tomará sobre sí lafibuena ó rnala suerte 
de loscoasos fortuitos de todas ciases, - así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que ha
lle  establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nadado ello pueda pedir indemnización ninguna ni alteración 
en  él precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses 
por la M emora que pueda sufrir el pago de los [libramientos 
que r e  expidan á su favor.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . ___ , domiciliad® e n .. . . . . ,  enterado

del pliego de condiciones para la-subasta anunciada en la G a 
c e t a : d e  M a d r id  del día ., numero.. . . . ,  según el cual se
contrata la adquisición de 5.700 chaquetas, 8.600 pantalones 
V 4.25(> gorros de paño par do, con destino á los confinados en 
los presidios del Reino; y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar 
di<$io humero de prendas en losplazos y proporciones que se 
fijan, y del paño cuya muestra se acompaña, ¡por la  cantidad 
de. . . . . ;  £ Aquí se pondrá en letra clara la que se pida por el 
total de prendas objeto de esta subasta, expresada en pese
tas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Agosto-de 1892,—11 Director general, P. A., 

Isidoro M.lNavarro.

M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A

D ir ección general de la  Deuda publica.
La existencia en este día- de títulos de Deuda perpetua al 

4  por MK1, series G y üT, disponibles para aplicar ál canje de 
Tos de igualck.se de renta E  y F ,  es ^sigu iente:

DEUDA/INTERIOR
Ninguno.

Pesetas.
DEUDA EXTERIOR -   -----  —

4,669, seria G, i m p o r t a n t e s „ 406-000
2 .OSO, serie H, importantes. . . . . .  o 406.000

812.000

lio  que se anuncia para conocimiento del público, y en 
cumplimiento de loque dispone la Real oréen de"14 de Oc
tubre de 1889. , , —g.

Madrid 10 de Agosto de 189 2 .= !! Director general, el Mar
qués de Goicoerroíea.

Dirección general de Contribuciones.

Transcurridos los seis meses que señala el arL 9.® del Real 
decreto de 28 de diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se publicó por primera 
vez la vacante dél título de Marqués de Monroy, y no cons
tando que interesado alguno le haya reclamado, se publica 
por segunda vez la vacante del mencionado título con objeto 
de que los que *se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad en el 
término preciso de seis meses señalados por las citadas dis- 
posiciones, previo pago del impuesto especial y demás dere
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 2 de Agosto de 1892.=El Director general, R a
món Cros.

Transcurrido el término prefijado por la legislación vi
gente desde el fallecimiento de D. Miguel de Cárdenas y Cha
ves, último poseedor legal del título de Marqués de San Mi
guel de Bejucal, sin que conste que el inmediato sucesor 
haya obtenido la competente Real carta de sucesión en el 
mismo, cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se publica por primera vez la vacante del mencio
nado título, con objeto de que los que se consideren con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio correspon
diente en demanda de dicho documento en la expresada dig
nidad en el-término preciso de seis meses señalados por las 
citadas disposiciones, previo pago del impuesto especial y 
demás derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 2 de Agosto de 1892.=El Director general, Ra
m ó n  Orna-

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 242.571, expedido por este establecimiento en 
17 de Junio de 1887 á favor de D. Martín Rubio y Rojas, se 
anuneia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique" dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G aceta de Madrid y Diario oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Agosto de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—293

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Primera enseñanza.
Habiendo solicitado el Ayuntamiento de Aravaca, provin

cia de Madrid, que se eleve á la categoría de oposición la E s
cuela pública elemental de niños de dicho pueblo, hoy vacan
te, y estando consignadas en el respectivo presupuesto mu
nicipal vigente las cantidades necesarias al objeto, ha acor
dado dbn esta fecha el Excmo. Sr. Rector de éista Universi
dad acceder á la referida pretensión; y en su consecuencia, 
dejar sin efecto el anuncio de convocatoria para proveer por j 
traslado la mencionada Escuela. |

Lo que por orden del expresado Excmo. Sr. Rector se 
hace público para general conocimiento.

Madrid 8 de Agosto de Í892.=E1 Secretario general, P. O., 
Antonio Rodríguez.

Negociado de Industria y  Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las modifler dones de derecho introducidas en las pa
tentes de invención y certificados de adición que se expresan, 
de cuyos actos se ha tomado razón en este Negociado durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio de 1892.
15.350. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 

Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 11 de Abril de 1892,, 
D. Juan Pearce Roe y D. Pedro Bedlingtón, ceden y traspa
san á la Socieda^i The Ropervays Syndicate Limited, la pa
tente por diez años expedida en 29 de Mayo de 1885, sobre 
unos aparatos de transporte y arrastre de cargas.

15.375 5.793. Por escritura pública otorgada ante el No- 
j  ¥ adrid: doa(lui11 Moreno Caballero en 23 de A b ril.
de 1892, la Sociedad Bellite Company Limited cede á la So
ciedad The Bellite JExplosive Limited sus derechos á la pa«̂  
tente por veinte anos expedida á nombre de Mr. Cari Lamm 
en 26 de Julio de 1886 sobre una materia explosiva sin in- 
trogferina denominada Bellíta.

7-8^ - P o r  eBcritura Pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 9 de Abril de 1892 
los herederos de D. Nicolaus August Otfco ceden y traspasan 
¿ la Sociedad The Gas Motoren Fabrik Dentz la patente por 
veinte años expedida en 23 de Mayo de 1888 sobre mejoras 
en aparatos de ignición para máquinas motrices alimentadas 
por gas.

8.028 Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 9 de Abril de 1892 
los herederos de D. Nicolaus August Otto ceden y traspasan 
a la Sociedad The Gas Motoren Fabrik Dentz ei certificado 
de adición expedido en 20 de Agosto de 1888 á la patente que 
. . ?.en de Mayo de 1888 sobre mejoras en aparatos de
ignición para máquinas motrices alimentadas por gas.

^ or escr*tura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 11 de Abril de 1892,

• j * ?  rS ^ y ,rce ^ 08> de Inglaterra, cede y traspasa á la So
ciedad The Ropewáis Syndicate Limited la patente por diez 
anos que le fué expedida en 2 de Octubre de 1888 sobre me
joras en aparatos de garro para traspasar pesos por medio de 
cuerdas y cableB.

8.869. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Ramón Sánchez Suárez en 29 de Marzo de 1892, 
p. Esteban Guillermo Kuhn vende y traspasa á la Compañía 
industrial de los procedimientos Raoul Pichel, de París, la 
patente por un aparato destinado al tratamiento anestésico 
de la cerveza en grandes volúmenes y en vasos cerrados sin 
desperdicio de gas, que le fué expedido en 19 de Enero 
de 1887.

8.953. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 11 de Abril de 1892, 
Mr. Jhon Pearce Roe cede y traspasa á la Sociedad The Ro- 
pewais Syndicate Limited los derechos que confiere la pa
tente de invención por veinte años expedida en 12 dé Febre- 
ro de 1889 sobre mejoras en aparatos para transportar peáos 
por medio de cuerdas ó cables viajeros.

8.963. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Ramón Sánchez Juárez én 29 de Marzo de 1892, 
Mr. William Kuhn, de Francia, cede y traspasa á la Compa
ñía industrial Raúl Pichel, de Parí#, la patente por veinte 
anos expedida en 20 de Febrero de 1889 poYun procedimien
to para anestesiar ó'esterilizar la certeza, el vino, la cMfa, 
la leche y otros líquidos destinados especialmente para per
mitir su venta y exportación en pipas de todas dimensio&és.

(Se-continuaré.)

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

&elación de las inhim&doms,clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios ds esta capital el día 7 do Agosto de 1892.
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Varón „ „ 
Idem,»., 
Idem ...* ^

8 m.
29 
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35
64
3

60
6 m.

30 m.

P .. . . . . .  •
Viudo..
p

Tabes meseatéricá.
Tuberculosis..........
Sarampión;.........
Lesión cardiaca.. . .

Arí?flnzuela. 8 . .................. > 24 Hembra,, 17 Soltera * Fiebre t i f o id e a . . . Espíritu^ Santo, 15............ P
Hospital Provincial.. . . . .
Callejón del Alamillo, 8.. 
Bordadores, 2 .....................
Tinnft?. Hp. Hnvna 5

P
>

25
26

Idem»..» . 
ídem.,. •.

50
3

Viuda . .  
P..........

Lesión cardiaca—  
Bronquitis.. . . . . ..
Anemia.*.... ...........

Santa Brígida, 21......... ..
Abade«Ll2.................. ..
Peñón, 42............................

P
P■M

4
JT. .•««»«•
Soltero . .  
Casado. .
P . , ........ ..
Viudo . . .
p

> 27 ídem.... . . 8m . P ............ .. P
é

JL'jaSsIJül. . » <•
ídem.......
ídem ...«*
r a i&’tiY'í

Pericarditis...........
Andina....................
Pneumonía.............

28 Idem .... . 69 Viuda... t Catarro ^crónico.. . . Salitre; 46............................ *
Alcala, 61.............. ............. > 29 ídem ,... 74 Casada, Cáncer del Estóé
Toledo, 45........................... P mago.. .................

Ascitis..*................
HospiM Provincial... . . . *t IMM&&L.O tr -

Idem ...,.
T (í ISiTi

MAniniritis . . . . . . . Atocha 23 . . .  . . . . . > 30 ídem .... 61 V iu d a... Idem... .................. .
p# ............ KclamptUfe........... Calatrava, 2 9 ... .  ............ > 31 Idem ..., . 72 Soltera , . GastírpeÁteritis.. . . Florín, 4.................. ...........y

m
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1U.CU1.» » *
Idem., o 
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19 m. 
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63
85
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p*° Gastroenteritis.. . .
Tíiíl'pnDPflííi

Ronda de Segovia. 8........ p 32
33

Idem.......
ídem., v.; >

39 Casada... Hepatitis................
Enterocolitis..........

Toledo, 63............................
P . . . . . . .  • Amparo, 2 . . , . . . . . ,  .........

Paseo de las Acacias, 49. 
Hospital Provincial,. . . . . .
Idem.................... ................

4 m. P . .a........ Canarias, 4.......................... »
Epitelioma.»...........
Reumatismo........ .
Senectud;................

% 34
35

Idem ..... 
Idem .... .

1-7 m. p........ .. Gastroenteritis. . . . San Bartolomé, 19............ P12
't á

Idem ...«.. 
Idem.......
? £iTVa

Casado - • 
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T  •* - "Plíiivsi Hp. Mñt.ntft ■Judicial. 36 Idem....«. •4 P . . .......... Meningitis..............

Eclámjpsia,. . . . . . .
Meningitis..............
Derirame seroso... .  
Atrépsia..................

Ideto........

jEspartinas, 8......................
;Arco de Santa María, 31.. 
Pelayo, 23.................. ..

• P
16
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lému, Idem.. 

22 
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27 
49
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2&

SoLtara * - 

P___ * ...
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Casada * .
P_____ -!
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Tuberculosis........ *

Tabes mesentérica.
Tuberculosis......... ....

Idem.
tdeaa.. * « . .  -• • • • • • •  w.

Sífilis infantil. .  ;.¿- 
Saptic.a puerperal.

Idem.. . . . . . . . .  ........
San Hermenegildo, 26.. . .

Parada, 3 ............................
Hospital Provincial. 
Idem ... .  ' • . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....^ -------------------------- -------------------

Inclusa................ .................
Toledo, 102..........................

Idem. 37
38
39
40

41
42
43

Idem.......
ideuQ.* • « « "  

Id em ..,., 
-ídem.. . .

'Idem ..... 
Idem... . .  

Idem . . .  -

4 m. 
8 m.

>
1.7
18
¡M
&>

Hembra 
Idem... . 
Idem .... 
Idem...*

>
p
p

4 m. 

4 m.

Soltera. ,  
P . . . . . . . .

P . . ...........

Mira el Sol, 4.......................
Carretera de A n d a lu 

cía, 7 .....................* ..........
Idem..................................

>

»
P$1

m
23

Idem. . . .
Idem.......
Idem .... .

p
p

15 d. 
9 d.

P. # - .... ., Id em ........................
Falta de desarrollo.

Inclusa. .............................
Plaza de Chamberí, 4 . , . .

P
»

B e s u m e x i «
Vsreiios. Hembras. TOTAL

Tnhpiv»' 2 5 7i. UMvlv
Sfirarnt 1 > 1/JC í a  C*.ñ U jk

Del apa 2 6 8
SllfftPlSléid̂ -íliPS fiTJL m*»! 11 16 27íq  VÍA  v i  WA * *

16 27 43

Mtóxiá 8  de Agosto de 1892.:=¿Rl DIr^etor el Conde de Vilana.
BS3HB ' M&.1K&St*a&&ZÍX>ta#- - ■
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Vigilantes de segunda clase.

FECHA FECHA
Ktfmero D E  IN G R E S O  E N  E L  C U E R P O B E  IN G R E S O  E N  L A  C A T E G O R ÍA

de N O M B R E S CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

135 18 Febrero........... 1890 18 Febrero........... 1890 Examen. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 7.a
136 18 Febrero........... 1890 18 Febrero........... 1890 Idem. Idem.
137 22 Mayo.............. 1890 22 Mayo.. . . . . . . . 1890 Derecho propio. Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 27.
1QQ 27 Mayo......... 1890 27 Mayo............... 1890 Idem. Idem.
139 27 Junio.............. 1890 27 Junio............... 1890 Idem. Idem.
1X0 12 Julio.............. 1890 12 Julio................ 1890 Idem. Idem.
141 14 Julio................ 1890 14 Julio.......... . 1890 Idem. Idem,
149 T̂ prnarrln Wrrftlft IiiCf5í?níto •......... . . 29 Julio............... 1890 29 Julio... • . . . . . . 1890 Idem. Idem.
143 Jnsfi Rico v Lónez..............................................  . 29 Julio............... 1890 29 Julio................ 1890 Idem. Idem.
144 frinfís Morales RfinaventSu........... ............ .......... 6 Agosto......... . 1890 6 Agosto............ 1890 Examen. Real orden 12 Mayo 1890.
145 Ramón Sala Raeza.. ............................. 19 Agosto. . . . . . . l8yo 19 Agosto........... 1890 Idem Idem.
146 José Fernández Mateo.............................................. 9 Septiembre.. . . 18̂ 0 9 Septiembre.... 1890 Idem. Idem.
147 Tomás Besnita Puente.............................................. 10 Septiembre.. 1890 10 Septiembre.... 1890 Idem. Idem.—Excedente.
148 Gaspar Martín Herrero............................................ 30 Septiembre. . . 1890 30 Septiembre— 1890 Idem. Idem.
149 Andrés Murciano Sáez............................................. 15 Noviembre----- 1890 15 Noviembre.. . . 1890 Idem. Idem.
150 Manuel Gama García............................................. 12 Diciembre....... 1890 12 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
151 Claudio Calvo Lafuente........................... ............ 12 Diciembre....... 1890 12 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
152 Quintín Chavo del Barrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Diciembre....... 1890 12 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
153 Isidro Miranda Janeiro............................................ 17 Diciembre....... 1890 17 Diciembre... 1890 Idem. Idem.
154 Juan Segura Hernández 17 Diciembre....... 1890 17 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
155 Mariano Sánchez Campo...................... 17 Diciembre....... 1890 17 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
156 Mariano Polvorosa Quiiada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Diciembre.... . 1890 17 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
157 SfifiMiiiílo Ldnez Tordable............................. ... 19 Diciembre.... 1890 19 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
158 Derrito Caballero Villegas................ ............... ... 19 Diciembre...... 1890 19 Diciembre..... 1890 Idem Idem.
159 José Sánchez Medal................................................ 26 Diciembre... . . 1890 26 Diciembre..**. 1890 Idem. Idem.
160 Fernando Alvarez Offea... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Diciembre....... 1890 26 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
161 Jnaniiín Sánchez Yáñez................... .... 26 Diciembre.. . ; . 1890 26 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
162 José Miranda Corbins.......................................... ... ... 26 Diciembre....... 1890 26 Diciembre.... . 1890 Idem. Idem.
163 Elias A T r o v o  Corredera.................................. ... 26 Diciembre....... 1890 26 Diciembre....... 1890 Idem. Idem.
164 Manuel Ramudo Fernández..r. , ........... T . . . . . . . . . 26 Diciembre....... 1890 26 Diciembre...  • • 1890 Idem. Idem.
165 Blas López Perrín........................... .... 26 Diciembre,. . . . 1890 26 Diciembre...  • • 1890 Idem. Idem.
166 José Ramón Bisbal. . . . . .  .......................................... 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero........... 1891

L V lv IU . * JLuvXU.9

Idem* Idem.
167 Sebastián Huerta Rodondo.. .................................... 17 Febrero... . . . . 1891 17 Febrero....... ...  • 1891 Idem. Idem.
168 Andrés Salinas Laconca................. ... 17 Febrero........... 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891 Idem. Idem.
169 Eduardo Lónez Cerezo.. . . . . . . .  ......................... 17 Febrero.. 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891

JLUiv rlA> AvfcyiiL»

Idem Idem —Excedente.
170 Miguel Lónez Alnanseoue....................................... 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891

J.VLvJLU.« XU,vJU*# XJ A w V v lV A i vV •

Tdem Idem
171 Félix Bodelón Barrio........................................ ..... 17 Febrero........... 1891 17 Febrero.......... 1891 Idem. Idem.
172 Enrique Paz Gutiérrez.• • • • • ........... ... 17 Febrero....... 1891 17 Febrero .  . . . 1891

JLV4.V/XJUL* x v lv X U «

Idem Tdem
173 Francisco Luna Romo.............................................. 17 Febrero........... 1891 17 Fehrero . . . . . . 1891

l U y u l t  X U v i l l t

ídem Idem.
174 Evaristo García Sánchez................ ........................... 17 Febrero.......... 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891

XU.vl.Ui i 1 -U .vlU .t

Idem Idem
175 Antonio Gutiérrez Velarde.• • • • • ....................... 17 Febrero....... 1891 17 Fehrero.. . . . . . 1891

XU.VIA1» X V iv li l .»

Tdem Idem
176 Joaquín Cuadrado Lozano............ ........... 17 Febrero........... 1891 17 Fehrero . . . . . . 1891

X U v l U *  JL V iv í  II.»

Idem Idem.— Excedente.
177 José Rodríguez Fernández.................... Í7 Febrero........... 1891 17 Febrero.......... 1891

JL U y l U  > XUvJJJL • U iA W  V VXwJJL VV •

Tdem Tdem
178 Castor Rodríguez Blanco.............. ... 17 Febrero........... 1891 17 Fehrero..  . . . . 1891

J U v i lL *  X U O iXL «

Tdem Tdem.
179 Saturnino Martínez Lapena.............................. 17 Febrero... . .  • . 1891 17 Febrero . . . . . 1891

i-U vlXJ. • X U v  XXX •

Tdem Tdem
180 David Alvarez González......................................... 17 Febrero. ......... 1891 17 Febrero.......... 1891

X U w x U t X U v i U »

Tdem Idem
181 Cristóbal Morilla Cáceres....................... ............. ... 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Fehrero . . . . . . 1891

XUvXIJL• X U v l  U  i

Tdem Tdem J
182 Manuel Iglesias................ 17 Febrero.......... 1891 17 Fehrero.. . . . . . 1891

lU v J L U t XVLQJLU.

Tdem Idem.
183 Francisco Gallego Soto....... ...................................... 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero. . . • • • • 1891

X U y U X *  X U v I H »

Tdem Idem.
184 Jacinto García Escalona........................................................................... 17 Febrero....... 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891

X VX vllA » XVXVAXl»

Tdem Idem
185 Francisco Beñi Mari............................. .................... 3 Marzo.. • . . . . . . 1891 3 M n r 7 0  . . . . . . . . 1891

. A UvXXX • XVXvllA #
Idem Idem.

186 Ceferino Morcillo García. ........................ ..... 14 Marzo.............. 1891 14 M a r z o  .  A  . .  • • 1891
X U v iX lt  X U v X U C

Tdem Idem
187 Francisco López Palacios...................................... ... 24 Noviembre.. . . 1887 18 M arzn . . . . . . . 1891

X U v X iX *  X U v lX L t

Renunció mavor categoría.
188 Justo Gascón Decarte................. ........................ ... 23 Marzo... . . . . . . 1891 23 M  n V7í) . . . . . 1891

X vvUU lXvJLV/ JUXwV j  \JX. V M iU v g v iA U l*

Examen Real orden 12 Mavo 1890
189 Gregorio Romano Fernández.................................. 11 Abril. . . . . . . . . 1891 11 Abril * • * • • • • 1891

JLlt A.CU1 w X i>  XVVCtX l/X U U J X  XA/ XUCi Y v  X U | /v «

Tdem Real decreto 16 Marzo 1891. art 7.®
190 José Láncara................................ ............................. 14 Abril............. - 1891 14 A  bril . . . . . . 1891

XVXvlJX* XivU iA  U v v i  \J v v  X v  XtXIIÍ X lv X v v  JL« ClrA V• I I

Tdem Tdem
191 Eduardo Lozano Ayerbe...................... ... 14 Abril 1991 14 Abril ® .  • • • • 1891

X U v X U .»  XVXviXX •

Tdem. Tdem
192 Román Macario Gómez Blázquez....................... .... 14 Abril. .  ........... 1891 14 Abril • • • • . « . 1891

X U  v liX *  XU.vXU.9

Tdem Tdem
193 Juan Uldemolins Trenchs...................................... ....... 14 Abril. • • * • • • • . 1891 14 A  bril .  . . . . 1891

X U v liX *  X U v X U i
Tdem Tdem

194 Nicolás Hernández Diez de Oñate.......................... 14 Abril. . . . . . . . . 1891 14 A bri 1 1891
Í U C X U . l u v U l .
Tdem Tdem

195 Deogracias Fernández Peña.................. ............... 14 Abril....... « . . . 1891 14 Abril • • • • . 1891
Í U C U L . l U C U i .

Tdem Tdem
196 Justo Navarro Segura............... ... ...................................... .... 16 Abril................ 1891 16 A bril ___ 1891

X U ü l .U i  X U v X U *

Tdem Tdem
197 Francisco Cuéllar Luna.............. ......................................................... ... 18 Abril................. 1891 18 A bri l 1891

-LU C I JJL .  X U C U 1 .

ídem Tdem
198 Telesforo Aznar....... ...............................* ..................................................................... 20 Abril.............. 1891 20 Abril 1891

X U C iU . XUvJLU»
Tdem Tdem

199 José Galán Gallegos ................................................ 20 Abril................ 1891 20 Abril . . . 1891
X U C i U .  i U v i - U .
Tdem Tdpm

20o Joaquín Sancho y Terraza....................................... 21 Abril. . . . . . . . . 1891 21 A bril 1891
X U C IL I»  Í U C I U .
Tdem Tdem

201 Santos Espinosa Díaz................................. .... 21 Abril....... ... 1891 21 Abril 1891
x U C U l .  J lu C I U .
Tdem Tdem

202 Rafael Oriolay  Bonastre.......................... ............. 21 Abril.............. 1891 21 Abril • • • • 1891
X U C I U .  X U .C 1 U .
Tdem Tdem

203 Enrique Miguel Cruset................................... ............ 21 Abril............... 1891 21 Abril • • 1891
XU,vXJU * X U vlX L *
Tdem Tdem

204 José Guillén Zambrana............................... ............ 21 Abril.............. 1891 21 Abril • • 1891
l U C l ü .  l U v i U .

Tdem Tdem
205 Miguel Vidal Caiño................................................... 21 Abril............... 1891 21 Abril • • 1891

X U v I U i  X u v X U t

Tdem Tdem
206 Pedro Rodríguez Alvarez.......................................... 21 Abril, ............ 1891 21 Abril . • • • • 1891

X U v l i X i  X u v X U t

Tdem Tdem
207 Julián Rojo Gordo.............................. .................... 21 Abril. . . . . . . . . 1891 21 Abril •«..•**. 1891

X U v iX X  • X U v lX X *

Tdem Tdem.
208 Gregorio Pajares García........................................... 21 Abril ............... 1891 21 Abril •.. • • • • 1891

X U v U X  • XUVXU .9

Tdem Tdem.
209 Antonio Guedella Aramburo.................................. 21 i Abril.......  . . . 1891 21 Abril • • * *. 1891

XVXvXXL • A VJ. V lx lt

Tdem Idem.
210 Mariano Fernández Requena.................................. 21 A bril........ . 1891 21 Abril . * • • •. 1891

XU.OIX1 % X U v J X it

Tdem Tdem
211 Canuto Valdajos Garrido..................... ................... 23 Abril. 1891 23 Abril • • • • • 1891

XU.VXU.» X v lv U X *

Tdem Tdem.
212 Raimundo Bonilla Ibáñez......................... . 24 Abril.............. 1891 24 Abril •••*•••»• 1891

X U v i i X r  XUvXXL*

Tdem Idem.
213 José María Albalate............................. ............. *.. 24 Abril............... 1891 24 Abril •••*••••• 1891

XU.V/UX* XU.VXUL*

Tdem Idem.214 Vicente Maica Pomar . ......................................... 24 Abril.. . . . . . . . 1891 24 Abril. . . . . . . . . 1891
X U v X iX i X IX v lX l»

ídem Tdem215 Juan Ser vos............. .............................................. 24 Abril ......... 1891 24 Abril . . . . . . . 1891
X U .vl1X> X U .v X ll«

Tdem Tdpm216 Francisco Gordejuela y Ansotegui.................. . 24 Abril. . . . . . . . . 1891 24 Abril........... .. 1891
XVX.vXJJLt X U v  1JLX t
Tdem. Idem.217 Enrique Gijón Pizana........................................ . 24 Abril . . . . . . * 1891 24 Abril 1891
X U vX U .» X U v l l i »

T d em I d em218 Aquiles Presmanes González.................................. 24 Abril «.••••••. 1891 24 Abril ••••••••. 1891
XUV/X1X« X U v X U «

ídem. Tdem219 Luis Toledo Madrid.................................. 24
' 24

Abril ......... 1891 24 Abril 1891
XVXvXLL* JLVX wXJLX •

Tdem Tdem220 José Díaz Martínez..................................... . Abril 1891 24 Abril .*•.•*.•• 1891
X U v X U »  X U v X U *

ídem Tdem
221 Benito Hidalgo Simón........................................ 24 Abril . . . . . 1891 24 • Abril............... 1891

X U w XlXi X U v X U *

Tdem Tdem
222 Narciso Lamata Perales................... . . ........ 24 Abril 1891 24 Abril.............. 1891

X U v I I l *  XUvXLLi

Tdem Tdem
223 Ramón Alegre Feced.......................................... 24 Abril 1891 24 Abril.. • • 1891

XKJLKjíLL* lUUJLLli
T d em T d em

224 José Antonio Castrillón Díaz......................... 24 Abrí 1 1891 24 Abril.............. 1891
1 U C U 1 . XU.CJJJL.

Tdem Tdem
225 Pedro Lozano.................................................. . 24 Abril 1891 24 Abril • 1891

l U C U l t  XULCjLU.
Tdem Tdem

226 Víctor Montes....................... ............................. 24 A bri 1 1891 24 Abril
A O t/ *
18Q1

■1U.OJLU. x u c i j u l .  
T d em T d em

227 Joaquín Aza Alvarez........................................... . 24 a 'Hi*?! 1891 24 Abril •«•
J.OÍ7 JL

18Q1
l U C /Í U .  ICLUm* 
Tdem Tdem

228 Alejandro Plasencia Grande............ ................. . 25
Z V U 11L  • • • • • • « « •

Abril
IQv *•
1891 1S 25 Abril.... •

X O v  L

1891
x t l v l l L  X v l u l i l »
THpth Tripin

229 Sinforoso Hernández García.............................. 25 Abril 1891 25 A bril.... . . 1891
X U C iU *  l U v l l l i  
THpm Tî atyi230 Victoriano CJrango Escobar................................... 25 A bril 1891 1 25 Abril 18Q1
I U .C IU *  XUCJULI* Tn OTY1 T/lotvi

231 Agapito García Molina............................................. 28 Abril 1891 ¡I 28 Abril
X O «7i.
1891

lU t/JLLu l U t / I l l .  
T̂ Ioiyi Tî atyi232 Leandro Toledano Viana.................................... 28 A bril

jl a*s *•
1891 S 28 Abril 18Q1

luviU* lUviU» 
TííoiYI T/IííTH233 José del Río Rodríguez................................................................................ 28 Abril 1891 i

1 ** y 28 Abril •
x O i7 x

1801
a U.c Xu .»
TH pm THatti

(1) Véase la Gaceta de ayer.

xUCIlx» xuwUi»

(S« eontimwá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,

Plan de obras nuevas de carreteras durante el año económico
de 1892-93.

PROVINCIAS CARRETERAS

í Álpera á la de Ayora á Albacete.
Almansa á la de Casas*Ibáñez á Requena.Albacete..............................<

Plazo Almansa á Albatana por Ontur.
Longitud. P 

DENOMINACION DE LAS CARRETERAS 1
resupuestog. de ejecu ( Estación de la Gineta á la Graja de Iniesta.

PROVINCIAS ción.
Metros. Pesetas. Años. 1 Fuente de la Higuera á Yecla y Caudete.

i San Vicente á la de Alcoy á Yecla, sección de Agost á la carre
tera de Alcoy á Yecla.

Elche de la Sierra á la de Albacete á Jaén,
1

Albacete......
Aiicante............................. > De la Media Legua á Polop.

segunda sección, trozos tercero y cuarto. 19.118 381.963*12 4 San Miguel de Salinas al puerto de Torrevieja.
( Villalba á la estación de Villafranca, trozo [ Orihuela á Almoradí.

Badajoz... . .  < tercero......................................................... 10.040 118.754*56 2 1 De Alcoy á Callos* de Ensarriá por Benilloba, primera sección.
( Bienvenida á Cumbres de San Bartolomé, ] Alicante á Torrevieja.

trozo primero.............................................  7.101 150.697*40 2
Barcelona.. .

(
Vich á Olot, trozos cuarto, quinto y sexto. 16.947 
Villasante á Entrambasmestas, trozo pri

602.647*24 6 í Venta de la Media Legua á la Rambla de los Nudos, terminación 
del trozo primero.

Burgos........ j mero.............................................................. 5.734 154.346*45 3 Almería..............................< Idem id., terminación del trozo segundo.
Haro á Pradoluengo, sección de Prado- 

luengo a; límite de la provincia............. 7.863
Estación de Vilches á Almería, terminación del trozo séptimo.

117.139*08 2 i Gádor á Lanjar, terminación del estudio.
Ciudad Beal. Travesía de Malagón..................................... 0.995 16.005*23 1 f Gérgal á las inmediaciones de Alhabia.
Córdoba. . . . Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas,

trozo primero..............................................  4.737 72.829*04 1 .? Cañizal á Piedrahita.
Cuenca.........J Albalate á Villaconejos, trozo único.......... 5.160 63.743*99 1 1 Béjar al Barco de Avila, trozo quinto, y puente sobre el Tormes.

De la de Tarancón á la Armuña á la de 1 Toledo á Avila por Cebreros, sección segunda.
Iliana á Estremera, trozo único............  9.494 101.792*03 2 1 Avila á Talayera de la Reina por Arenas de San Pedro, sección

Gerona. . . . . Santa Coloma de Farnés á San Juan de las Avila. ....................< del empalme con la carretera de Sorihuela á Avila y Menga-
Abadesas, trozo segundo..................... . 4.751 151.087*44 3 ] muñoz.

Granada.. . . Estación de Vilches á Alíhería, trozo pri I Ramacastañas á San Martín de Valdeiglesias por Casavieja, sec
m ero .. . .................................................... . 8.370 168575*79 2 1 ción segunda.

Guadalajara. J Fuentidueña á Albares, trozo primero.. . .  6.050 78.302*89 1 [ Villanueva de la Vera á Ramacastañas.
Dé los baños de Trillo á la de Huete á

Tortuera, trozo primero...........................  10.638 131.553*24 2 i Puente de Guadiana en la de Villanueva de la Serena á Guada
H u e lv a ... .. San Juan del Puerto á Cáceres, segunda \ lupe á empalmar en Miajadas con la de Madrid á Badajoz, sec

parte, trozo décimo...................................  7.092 281.696*88 4 Badajoz............................... / ción del puente de Guadiana al límite con Cáceres.
J a é n . . . . . . . . Ubeda á Villamanrique, sección de Sabio- Castuera á Navalpino. Puente sobre el río Zújar.

te al Guadalimar................. .....................  11.529 227.932*81 4 Cabeza de Buey á Almadén, sección ds Cabeza de Buey al límite
L eón . . . . . . . Ríonegro á la de León á Caboalles, Cima- de la provincia de Ciudad Real.

nes á la Magdalena, trozo primero. . . . .  7.540 
Lérida á Puigcerdá, trozo primero de la

253.203*09 4
Lérida.......... / Solsona á Ribas, sección cuarta, trozo segundo.

sección de la Sen ¿  lo$ baños de San Barcelona..................... . . .  | Sabadell á Granollers.
Vicente................................ .......................  6.968 365.851*51 5 Tarrasa á Olesa.

Logroño....... Lerma á San Asensio, «amansamiento del \ Mataró á Granollers, puentes para los dos pasos del río Mogent,
Najerilla y sustitución de tres arcos del

Burgos á la Vid, sección de Santibáñez á Peñaranda.puente de Arenzana por un tramo me
tálico.. . . . . ................. .... ... .......... .. 0.500 91.862*51 1 Aranda á Salas de los Infantes, sercción de Huerta del Rey á la

Lugo............ Lugo á Ribadeo, sección de Lugo á Meira, carretera de Burgos á Soria.
trozos tercero y cuarto.............................  10.021 337.338*25 4 Aranda á Tortoles.

Madrid....... .. Alcorcón á San Martín de Valdeiglesias,
Burgos................................<

Miranda á la carretera de Vitoria á Navarra.
Puentes de la Vega y Cepilla.. . ............  » 58.195*27 1 Treviño á Vitoria.

Málaga........ Antequera á la estnd fe  Fuente Piedra, 1 Espinosa de los Monteros á Cabañas de Virtus, sección de San-
encauzamiento del rio Quadalorce para 1 telices á Cabañas.

, la defensa, del puente.. . . . .  *>.-.«.•. »■•... ^ 95.677*85 2 ' Pardilla á Fuentecén.
i¡ Cieza á Mazarrón, sección de Muía á To- Escaño á Santelicea. * 

Villacomparada á Quintanilla del Rebollar.M u rcia .* .,. \ tana, trozo segundo.. .................. . 7.644 368.682*35 5
\

Orense..........

Oviedo..........
Palencia.. . .

Calasparra á los Paradores................ .. 10.477
Ponferrada á Orense, sección cuarta, tro

zo quinto............ ................. .. 5.365
Travesía de Vega de Ribadeo. . . . . . . . . . . .  1.400
Sahagún á Saldaña, trozo Segundo............ 6.880

222.602*09

225.754*37
125.441*15
247.864*66

4

4
2
4

’ Plasencia al Barco de Avila, sección segunda.
Navalmoral de la Mata á J arandilla.
Puebla de Alcocer á Zorita.
Puente de Guadancil á Ciudad Rodrigo, puente sobre el río 

Alagón.Segó v ia . . . . . Cuéllar á Arévaló, trozo tercero.. . . . . . . .  6.589 176.965*97 3
De la segunda casilla de la segunda sec

ción de la carretera de Alcalá de Gua- 
l daira al ferrocarril de Córdoba á Málaga
I á Morón, trozo prim ero............................  8.134
] Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Cór-

233.831*11 4
Cádiz................................... |

Jerez á Algeciras, sección de Jerez á Medina.
OI vera á San Roque, sección de Jimena á San Roque.
Vejer á Barbate.

Puebla de Valverde á Castellón, parte que falta del trozo prime
Sevilla..........</  doba á Málaga, segunda sección, trozo

163.158*69 ro de la primera sección.V cuarto..................................................... 5* 326 3 1 De la de Teruel á Sagunto á Burriana, sección comprendida en-
■ ( ] Carmona á la Puebla de Cazalla, trozo pri-

140.788*44 | tre el empalme con la de Teruel á Sagunto y Val de Uxó.
■ m ero........ .................................................... 5.674 2 Castellón . < Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert, sección del límite de la 

l provincia á la Rambla Carbonera.f La Campana al kilómetro 481 de la carre-
149.615*78

548*315*06

2

4

f tera de Madrid á Cádiz ............................  8.792
[ Estación del Pedroso á la de Fuenteove

juna al Castillo de las Guardas, trozos 
primero y segundo....................... . 13.867

Puebla de Valverde á Castellón, pontón de la Foya y puentes de 
' Figueroles y Rambla de la Viuda. 
i Idem id., sección entre el límite de la provincia y  Lucena.

{ Espluga de Francolí á Fiix, sección de 
1 Uornudella á Flix, trozo tercero............  6.323 366.447*97

[ Venta de Cardeña al ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz por
5 i Fuencaliente, reforma del proyecto.] Alcolea del Pinar á Tarragona, dos .tajeas

1.674*11
!I Calzada de Oalatrava á Almuradiel, reforma del proyecto.

Tarragona. . { en los kilómetros 66 y 67........................  ») Alcolea del Pinar á Tarragona, dos obras
6 m .

Ciudad Real................... if Valdepeñas á Ventilla de Fernández, segunda sección. 
S Almadén á Agudo. _ i | Quintanar de la Orden á Pedro Muñoz, 
f Bolaños á Miguelturra por Almagro.

1 de fábrica en el kilómetro 70 ..................  » 6.622*27 6 m .
l Puente sobre el rio Ebro en Tortosa, ca

1.064.944*92 6rretera de Castellón á Tarragona..........  » ■ Villanueva dé los Infantes á la estación del ferrocarril de Ciudad
Teruel.. . . . . 1 Alcañiz á Cantavieja, trozo primero.......... 9.945

j Mases de Albentosa á Aliaga, trozos pri-
252.835*70 3 Real por Manzanares.

mero y segundo.......... ............... ...............  19.493 550.391*89 5 ■ j[ Villavicióaa á la estación de Albondiguilla, en el ferrocarril de
Toledo.. . . . . Toledo á Avila, trozo octavo......................  10.471 594.173*98 6 Córdoba................................¡ Córdoba á Bélmez,
Valencia. . . . De la de Silla á Alicante á Real. Paso de f Priego al Salobral por el Cañuelo, á empalmar con la carretera

la Rambla del Estrecho............................  0.280 43.911*03 1 de Jaén á Córdooa.
Valladolid. . Estación de Valdestillas á Portillo, tro

zo primero.. . . . . . . . ........ ........................  7.309 140.308*75 2 Santiago á Camariñas, sección de Puente Bayo á Camariñas.
Zaragoza.... j Zaragoza á Teruel, travesía de Baroca... .  0.912 30.719*68 1 Boimorto á Muros, reforma del proyecto de la sección de Puente

j Poliñino á la de Madrid á Francia, trozo Ulla á Padrón.
tercero,........................................... .............  6.906 109.469*29 2 Ferrol á Cedeira, trozo cuarto.

Baleares.. . . Palma al puerto de SóKer, travesía de Boimorto á Muros, sección de Padrón á Nova.
Sóller...........................................................  893 14.672*26 1 n  }  Idem id., puente de Noya.

toruna...............................1 Santiago á Camarinas, reforma del proyecto de la sección de. Las Palmas á San Bartolomé de Tirajana,
Canarias.. . . y trozo séptimo.......... ............................... 10.197 245.983*46 4 s Bertamirans á Negreira.

) Travesías de la Laguna................. .. 1.345 43.609*99 1 jI Sada al puerto de Santa Cruz.
( Realejo alto á la de Orotava á Buenávista 4.476 146.121*14 3 ' Pasajes á bada.

Esclavitud á El Porrón.

Plan de estudios de carteleras durante e l año económico
de 1892 d 93.

i Be la estación del ferrocarril del Norte en la Coruña á la carrete
ra de Madrid á la Coruña, en el punto denominado travesía de 
la Primavera.

f  Cuenca á Tragaceté. sección de Honrubia á Huélamo.
Villar de Domingo García á Molina, sección del puente ote Badi-

pro v in c ia s  CARRETEE AS
i lio á Beteta.

Cuenca..
I Dé la de Tarancón á Teruel á Villaescusa de Haro, trozos ségun- 
} do y tercero. # _
\ Almarcha á Villarroblédo, sección de Honrubia á la de Gcaña £  
i Alicante, trozos primero y  segundo. ^i

(  Bonillo á Socuéllamos por los valles de las Vaquerizas. r ' f Alcocer á Tragacete, puente sobre el río Guadilla y secfcíón de
Albacete............................ J De La Roda á Balazote por Barrax. i Cañamares á Tragacete.

(  Elche de la Sierra á la de Albacete á Jaén, primera sección. \ Almodóvar del Pinar á Carboneras,
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j  Carrascosa del Campo á Villanueva de Alcardete, sección de; 
Saelices á Villamayor de Santiago.

Sa.lmeronei.llos á Valdeolivas, en la de Alcocer á Tragacete. 
i Mota del Cuervo á Yillamayor de Santiago.
J Cañete á Tragacete, de Yaldemeco á Cañete, 
i Camporrebles á Carboneras, sección de Cardenete á Carboneras. 
/ De la de Cuenca á Albacete á la Roda, puente sobre el río Júcar
fj y Bi-Cí/iOii de Honrubia a Sisante.
j Estación de la Gineta á la Graja de Iniesta, sección del límite da 
| la provincia de Albacete á la Graja de Iniesta.

Buendía al Molino de Moya, en la de Albaladejito á Guadalajara* 
Puente de Val quemado, en la de Carrascosa del Campo á Sace- 

dón al segundo trozo de la de Bellisca á Illana. 
k De Huete á la estación del ferrocarril, en la de Alcocer á Huete..

Ít&¥£SB8.

r Ribas á Puigcerdá, Ramales á Llivia y Bourgmadame. 
i San Fclíu á Palamós. 
k Lérida á la Seo de Urgel.
1 Ribas á Puigcerdá, sección del Collado de Tossá á Puigcerdá* 
I San Jordi a Mediña, reforma del proyecto.

(  Ripoli á i a frontera francesa, travesía de San Juan.
\ Olot á Yich.
J Travesía de Olot. 
f Travehía de Besalú.
' Hostal ríe h á Tossá por Blanes y Lloret. 
i Oiot á Bañólas.

r Granada á Motril, obras no proyectadas.
, Málaga á Almería, reforma del proyecto de la sección? quinta. 

Tabiate á Aíbuñol, parte que falta en el trozo primero déla sec
ción segunda.

Lo ja á Puerto de Torre del Mar, reforma del proyecto*
1 Baza á los baños de Zújar.
1 Armilla á Aihama.
f Loja * Torre; del Mar, trozos sexto y séptimo.
L TJgíjar a la estación de Guadix.

f i u a d a k j a r a *,

/ Alcocer á Tortuera, sección del río Tajo á Molina, 
i Brihuega á Hiendelaencina, sección de Bribuegs» á Jadraque.
J Del kilómetro 139 de la de Albaladejito á Guad&lajara á la de Pe- 
* tales á Al ares, trozo de Chiloeebes al Pozo* 
i  De la da Cetina á Jaraba á Milmarcos.
( De Cetina á Milmarcos por Calmarza.
/ Niebla á la de San Juan del Puerto á la Rábida.
1 Gibraleón á Áyamonte, prolongación basta este puerto.
1 Ayamonte á Áracena, sección de Gortegana á Aracena, travesía 
i de Aracena.
/ Tdem id., sección de Ayamonte á Cortegana, travesías de Villa-

1 \ i-UVJUA 7 j • TI A L T ri + 'Muerda ....*••**•• 1 nueva de los Castillejos y Puebla de Guzman.
I Huelva á Sanlúcar de Guadiana, sección de San Bartolomé á 
1 Yillanueva de los Castillejos.
\ Castillo de las Guardas á Zalamea, reforma del proyecto de Za

lamea á Río tinto.
/  Graus á Tremp, sección de Lascuarre á Aren.
[ Jaca á El Grado, trozo del Ventorrillo de Arguisal á Biescas.
1 Del puente sobre el Aragón (en la de Jaca á Sangüesa) á Hecbo 
1 Albalate á Fonz por Monzón.

J  Barbastro á la frontera, sección de Ruin á Benasque,
• \  rvo in r?p á Anerües por Lauerdigruera, Y Laluenera á Sai\ kjCJ.4¿ lid Caí XJuJUg vtvw j. v*.vfci.̂  «.v*. j j  *«•

i  Román en la de Huesca á Barbastro.
f  Del kilómetro 7 de la de Huesca á Monzón á Santa Eulalia ls 
í Mayor por Lapozano, Sasa del Albadiado y Castelsabás.
\ De Huesca á Robres.

TfiSrí . „ „ ..................

/ Ubeda á Villamanrique, trozo comprendido entre el arroyo Rojc 
y el Castellar de Santisteban.

1 Puente de Calancba á Belerda, sección del río Guadiana menoi 
\  á Belerda.
< Daimiel á Yillacarrillo, sección de Navas de San Antonio á Villa
1 carrillo.
1 Venta de las Palomas á Diezma, sección del puente de Villanue 
f va al limite con la provicia de Granada.
\ Venta de Santa Amalia á Venta del Sereno.

■ León. «..»* »■>»»*•.........

[ Ríone'gro á la de León á Caboalles, sección del límite de la pro 
1 vincia de Zamora á La Bañeza.
1 León á Campo de Caso, sección de Boñar á Tarna, reforma de 
] proyecto de los trozos quinto y sexto.

. .  i  Viliamañán á Hospital de Orbigo, segunda sección.
| Villafranea á Venta de Corbón por Vega de Espinarela, segund
I sección.
1 Riaño á Saldaba, segunda sección.
\ Arco de San Francisco á las Heras de San Sebastián.
¡  Balaguer á la frontera francesa, sección de Esterri á Viella. 
i Lérida á F.lix, sección de Lérida á Sarroca, trozos segundo 
\ tercero.

, ¿  Balaguer á Tamarite de Litera.i Seo de Urgel á Andorra.
[ Fdttqué á Jorba, sección de Folqué á Pons.
V Ager á Tremp en la de Balaguer á la frontera francesa.
í  gan Mjllán de la Cogulla á Haro, terminación del proyecto de! 
1 segunda sección.
< Cervera del Río Albama á la de Taracena á Francia por Aguila
6 trozo segundo.
V Munilla á Nájera, sección de Torrecilla á Nájera, parte compre] 

dida entre Torrecilla y la divisoria Iregua-Najerilla.

T , n » o ...

/ Monforte á Abantada, trozos tercero al quinto.
1 Castro-Caidelas á Quiroga, puente sobre el río Sil. 
J Ouviaño á Sarriá.
\  Puebla de han Julián á Batalla. 
1 Baralla á Meira.
\ Rábade a Moncelos.

^Madrid*-.. ..................

1 Torrelaguna á El Escorial, sección de Manzanares á Navaceri 
i da, reforma del proyecto.
1 Idem id., sección de Torrelaguna á Miraflores.
] Torrelaguna á Guadalajara, puente sobre el Jarama.

. . va Ajalvir á El Molar, puente sobre el Jarama.
I Alcorcón á San Martín de Valdeiglesias, puente sobre el Guad
1 i*rnTníi| ll&ixlCL*
f Carabafia á Villamanrique de Tajo.
\ Puente de Algete al Casar de Talamanca.

a Malaga ü. , ,  *...........

i Ronda á San Pedro de Alcántara, travesía de Ronda.
1 Idem id., trozos segundo y tercero.
) Peñarrubia á la estación de Alora, sección- de Peñarrubia á C 

, ,, < rratmea.
1 Ronda á Cártama por Coín, sección de Coín á la estación
1 Cártama.
f Algodonales á la de Ronda á la estación de Gobantes.

PROVINCIAS CARRETERAS

Murcia*»............. ..... |
De la del Alto de las Atalayas á Murcia á la de Murcia á Granada 
Totana á Cartagena.
Cartagena álavde Ciez&A Mazarr#i.
Tecla á la ests^eión de Almansa.

s

i
Orense.. ..»»•••••• •♦»-«■••••• \

Castro Caldela^ á Mónlortev terminación,,
Ondina al ferrocarril de.Falencia ária Cb^uña, segnnda secei^m. 
Castro Caldela» 4 Quiroga*
Viana á Quiroga.
Orense á San Glódio.

Oviedo*.. . . . . . . . .

Castropol á la de Navia- á G randas , do Sálimc.
Pola de Labiana al ramal de Lillo á Santulbmo.
Rioseco á Telecbosa.
Corao á Cuevas del Man,
Navas al puente de Lluenga.
Panes á Purón.
Navi&áBoal.
Navelgas á Pola de Allande.
Borines á las Casas de Castañoso.
Grado al puerto-de la Vémtíusá.
Puerto de Figueras á Lagar.
Nava por Santa Eulalia* de Oabranes al pu ente de-lluengac

Falencia.. . . . . .

Valladolid á Santander^ proyecto* de tre s casillas para peones 
camineros.

Idem id., reconstruccién del puente de Diueñas sobre el Camón. 
Membrillar á la estación de Herrera do R ío Pisuerga.
Saldaña á Masa, sección de Saldaba á ú g .orno.
Torquemada á Cordobilla la Realí 
Saldaña á Riaño.
Mave á la de Alar á
Boadilla de Rioseco á la de ValladolM á, Santander.

Pontevedra

Gondar á Vlllagarcía, obras que faltan,.
Puente de las Poldras á Pontevedra, p i  rente sobre el río Miño.
Barbantiño á Pontevedra, nueve casilb íb de peones eamineros*.
Pontevedra al muelle del Pasaje de-Ca.mposancos, dos pontones 

y modificación del trazado en, loa kilómetros 39, 49 y 41.
Pontevedra al Grove por el puente df 3 la Barca, trozo comple

mentario.
De Puente Bora al límite le la previ: acia de Orense por Oarballe- 

do y Seijido.
Puerto de Bueu á Cangas cb-Müisra zo.

Vitigudino á Sequeros, seeci0ni.fr ¿mera de Vitigudino á Fuentes 
de San Esteban.

Salamanca á la Alberguerla*. rión de Ciudad Rodrigo á la Ai- 
berguería.^

TTprmnftpllp á f íín d íid  "R.fírWiy/V *0anníÁn río! lím ífí»  loroiiiiUDCuo a, 'Jiu.uftu. ■ beUulUll ULcl illLLIUC u c  leí piu ViJULUla
de Zamora á Saucelle.

Salamanca á Fuentesaüso*
Salamanca á Sequeros.
Cañizal á Piedrabita.

1 .Qpn+nnrlfir__________.. .<

? Estación de Torrelavega á "Oviedo, puente de Unquera sóbrela 
ría Tinamayor.

Arroyo á Escalada por PolLentes.
1 Barrio de Cernedo L  San ¥  íiguel de Arés á la carretera de Solares 
l á Bilbao en el punto nM & coaveniente del Valle de Ruesga.
/ Collado de Piedras Luex\gas á Tinamayor, sección de Puente*

1 ......................................  \ nansa a imam ay or.
i J Espinosa de los Montar os á Solares, sección de Lunada á Liér- 
i I ganes.
1 [ Zurita á Renedo.

\  De la de Argoños al Puntal al embarcadero de Pedreña.
\ Renedo á Suanees.

Sfto'ovia.

Cuéüar á Árévalo,, tableros metálicos para los pasos del Eresma 
y P¡rón.

Aranda á Cantal ejo.
Estación de San ebidrián ála de Otero de Herreros. 

k Segóvia a Villa castín.

S ñ v il la .  . . « . o . • La Campana á Fuentes de Andalucía.

í Castilruis i .  Villanueva de Cameros, sección de Yamguas al 
1 confin de la provincia de Logroño,
J Puente Ulbán á la Cuesta de Paredes, sección tercera.
( Duafíer á Ateca, primera Sdñdón de Duañer á Gomara.
1 Duaner i g Ateca, segunda sección de Gomara á Deza. 

f  Burgo d e Osma á Ariza, travesía de Almazán.
{ De Dez a á Cetina.

Soria.................................

Tarragona.. •

I Garcí a á Tortosa, sección de García á Tirenys.
1 Vals á Igualada.
J Canabrils á la de Alcolea del Pinar á Tarragona.
(  Bavcelona á Santa Cruj de CalaféU, sección de Cubellas á Santa 
1 Cruz de Calafell.
1 Alcolea del Pinar á Tarragona, puente sobre el río Ebro y trave* 
( sía por Mora de Ebro y Mora la Nueva.

V Aliaga á Ariño por Gastell de Cabras, Cañizal y Estercuel. 
i 1 Albalate del Arzobispo á Cortes por Oliete y Ariño.

1 Venta del Aire á Morella, tnozos cuarto, quinto y sexto.
, ; 1 Alcañiz á Cantavieja.

Teruel. . . . . . . . . . . . Belcbite á Aliaga, trozo sexto.
• ¡ I Valdealgorfa á la de Zaragoza á Castellón, trozo primero.

1 De la de Valdealgorfa á Beceite á la de Gandesa á Tortosa, trosa 
I primero.

j V Mases de Albentosa á Aliaga.

! Toledo............................. 1 Venta de Guadarrama á la estación de Algodor.
( Orgaz á Navabermosa.

V alencia. «

7 Silla á Alicante, terminación de las obras del trozo primero, 
l Casas Ibáñez á Requena, trozo primero.

. < Casas del Campillo á Valencia, paso del río Júcar. 
i  Requena á Cofrentes.
1 De la de Silla á Alicante á ReaJ, trozo primero.

 ̂ Valladolid
[ Boadilla de Rioseco á la carretera de Valladolid á Santander, 
1 De la de Adanero á Gijón á la de Valladolid á Calatayad.

* i  Olmedo: á Peñaranda.
1 De la de Peñafiel á Dueñas á Canillas ó Encinas.

Zamora...................... #.
í Puebla de Sanabria á Portugal por los baños de Calabor* 

. {  Valderas á Fuentes de Ropel%
{ Cerecinos de Campos á Fqnfría.

Q 1
i Zaragoza .....................

( Gallur á Sangüesa, travesía de Gallur. 
. < Murillo de Gállego á Sangüesa.

( Estación de Morata á Calcena.
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í La Aimolda á la "V euta de los Petrusos.
) Calatayud á Gariñ ma.

.Zaragoza.. <  j^aeiia á Fraga.
i De la de Madrid á Francia á Campillo por los baños de Jaraba 

á Milmarcos po? r Calmarza, sección de la de Madrid á Francia 
á Campillo al lí mite de la provincia de Guadalajara.

¡ Palma á Estalenc ha, sección de Beñalbufar á Estallenchs.
| Mahón á San Oler ae&te, prolongación hasta Oala-Emportel.
] Mahón & Ciudades la, prolongación hasta los andenes del puerto

Saleares.— ----------- ; „  de Oiadadák. _
| Felansfrx a La Kai pita.
i  Arta á Santa Mar¡ garita,¿prolongación hasta Inca, 
i Palma á Capdellá-

i Del puerto de^San Marcos, en la villa de Icod, á Guía.
| De Tacáronte, en la de Santa Cruz de Tenerife., á la de Orotava 
i  á Tegína.

Canarias*».<,.. . . . . . . .  < De Las Palmas á San Bartolomé de Tirajana, trozo octavo.
] Santa Cruz de Tenerife al Puerto del Rosario.
1 De Las Palmas á San Micolás, trozo cuarto.
V Los Llanos de las Cuevas al barranco de Hermosilla.

P la n  de abras d e  repmradiem de m rre fe ra s  d&ranle e l año 
económico >de 1892 á g j .

Plazo
Longitud, Presupuesto. de ejecu

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS — ción.
Kilémetros Pesetas. Años.

í .Silla á Alicante, Reparación del firme del
Alicante.. . . | trozo primero..................................... 10 54.852*68' 1

( Alto de las Atalayas á Murcia. Reparación
del firme de los trozos segundo y terce
ro y priiperá paít# del cuarto.............. 30*897 180.040‘76 2

¡ Barcelona á Ribas. Reparación del firme,
l kilómetros 11 al 21............................. 11 112.843*94 2

Barcelona... < Madrid á Francia por la Junquera. Repa-
1 ración del firme, kilómetros 541 al 548. 7*700 65.854*37 2
í Madrid á Francia por la Junquera. Repa

ración del firme, Míóníetros 599 al 605. 7 73.397*75 2
i Burgos á Soria. Reparación del puente de

_ ; Salas de los Infantes sobre el río Ar-Burgos •. •. 0 1 lanza...................................... . » 18.766*12 1
i Cereceda á Laredo. Reparación del firme

de los kilómetros 39 al 49.............  ... 11 40.758*89 1 i
Granada... . Granada á Motril. Reparación del firme,

kilómetros 3 al 7 y 63 al 73........ 14*500 146.541*30 3
Huelva....... Gibraleón á A jámente. Casilla de peones

camineros, kilómetro 30...... ............. » 2.264*48 1
Huesca... . . Biescas á Panticosa. Ensanche de la ex

planación y reconstrucción de las obras
r u i n o s a s . ........................ . » 61.161*41 1

/ De los baños de Archena al ferrocarril de
1 Albacete á Cartagena. Reparación del

... ; pavimento del puente de Archena...... 4.939-94 1Murcia.,«, • *V Albacete á Cartagena. Reparación del fir-
1 me, kilómetros 153 al 160.......... . 8 48.976*30 :■ 2
I  Murcia á Puebla de Don Fadriqoe. Repa 1

ración del firme, kilómetros 36 al 47 11 55,328*27 2
i Valladolid á Santander. Reparación del

Palencia.. J firme, trozo tercero...................... . 15 43.140 2
1 San Isidro de Bueñas á Burgos. Repara

ción del trozo primero.................  . . . . 12*542 53.457*49 2
Pontevedra. Pontevedra á Gangas, sección de Ponteve ti

dra á Marín, Reparación del firme........ 6*400 58.019*78 ■ 1‘5 |
Sevilla...... '., Sevilla á Vülamanrique. Reparación del |

firme, kilómetros 9 al 15...............,, „ 7 157.124*68 2 |
Tarragona.. Alcolea del Pinar á Tarragona, Repara jj

ción del firme del trozo tercero, kilóme I
tros 23 al 31... * ................................. 9 74.912*91 1*5 j

( Madrid á Toledo. Reparación del firme .. » 12.422*62
| Colmenar de Oreja á 4% de Toledo á Ciu- ' 1 iJL ÜIcUO. • » #. •  . 1 dad Real. Reparación del firme.......... » 8.431*55 1
l O'caña al puente de la Pedrera. Reparación!

del firme........................ . ........... > 8.294*07
1Valladolid.., Esguevilks á Dueñas. Renovación del

puente colgado de Dueñas................... » 14.827*56 JL j

Plan de estudios y obras nuevas de aprovechamientos de aguas \ 
que han de efectuarse durante el año económico de i8 g 2 -g j.

E S T U D I O S
Pesetas.

DIVISIÓN HIDROLÓGICA DEL EBRO

Estudio del pantano y su zona regable del río Guatizalema................
Idem del Monera y Huesa del río Aguas .......................... .
Idem dei Vado y Cueva del Fraile del río Guadalope........
Aforos en las estaciones actualmente establecidas............. . . .  12.000
Material y gastos de oficina...... ........7 . . . . . . . . . ............. ,

42.000
DIVISIÓN HIDROLÓGICA DEL GUADALQUIVIR

EstaMeeimiento y conservación de k*s escalas y estaciones de aforos y
servicio gañera!,..................................... . . . . . . . . . . . . . . . .

Levantamiento dei plano del Guadalquivir y estudio del encauzamiento
de los ríos Guadaira y Rivera de Huelva y estudio de la defensa de Sevi
lla contra las inundaciones......... .................................. ....

Estudio del río Genil y de la manera de eviur los perjuicios que sus des
bordamientos producen en la vega de Granada..............

46.000
DIVISIÓN HIDROLÓGICA DEL JUGAR Y  SEGURA

Anteproyecto de las obras de encauzamiento general desde la Barca del.
l í a i r  V í r a l o S T í m n A á r t f * » ]  _____ ; * _________ .  . .......................................................

Proyecto de enoauzamientos, desviaciones y defesas parciales..  . . . . . . . . ... 25.000
Estudio hidrológico de la cuenca del Júcar y sus afluentes, aforos, ob-

servaciones meteorológicas é hídrométricas, estadística de aprovecha-
TTiipniiníi f

51,600 !

139.000 ]

E S T U D I O S
COMISIÓN DE ESTUDIOS Y  ORR&S CONTRA LAS INUNDACIONES

EN LAS PROVINCIAS DE LEVANTE Pesetas,

Canal llamado del Reguerón, sito en la huerta de Murcia.............
Pantano de Tal ave en el río Mundo................. -...............
Estudio del cauce del Segura............................... ......................
Defensa de Orihuela.................................................. ................

......... ' 2.000

........  1.200

........  800
—  6.500

Crédito esvccial.— Total. ............. . 67500

Estudio de prolongación de la acequia del Jarama................... . . . . . . . . . . . .  "~2."000

PROVINCIAS

Alicante. Rectificación de cauces para lss albuferas de Alicante y Elche......... .  3,850
Barcelona. Proyecto de presa en el Llobregat y de acequias de conducción, ali- •

mentación y distribución......................................... ............ ..................  400
Ciudad Real. Encauzamiento del Gigüela................ . . ............... ..................... . 2,000
Gerona Estudio del encauzamiento del rio Muga (proyecto terminado)........1.000
Santander. Estudio del encauzamiento y defensas dei río Pas. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.506

Inclusión condicional.— ;Total..__ . . . .  3,750

OBRAS NUEVAS

COMISIÓN DE ESTUDIOS CONTRA LAS INUNDACIONES EN LAS PROVINCIAS 

DE LEVANTE

Pantano de Valdeinfierno...................................... .  .. . . ............ .
Canal de derivación del Guadalantín . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-----—  820.000

Crédito especial. — Total.

Plan de estudios de fu e r  tos para e l año 1 8g 2 -g j.

PROVINCIAS ESTUDIOS

Gastos
durante el TOTALES  año. —
Pesetas, Pogeir-s

Alicante........
Baleares.

. Mejora y ampliación del puerto de Alicante.. . .  

. Puerto de Alcudia. . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . 200 200
800 300

Cádiz..........
( Puerto de Ceuta..................... . .......................

. < Reforma del puerto de Algeciras... . . . . . . . . . . . . .
( Puerto de Tarifa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5.000 1
í.ooo \ e ,ooo
2.000 |

Canarias........

Castellón.......

. Variación del basamento del muelle transversal 
de Santa Catalina, en el puerto de La Luz.... 

. Puerto de Vinaroz........................... . . . . .........
5.000 5.000 
1.200 1,200

Gerona. . . . . . . ( Puerto de Palamós. . . . . . . . . .  *. . . . . . . . . . . . . . . . .
’ i Puerto de la Salva-Boyas de amarra... . . . . . . . . . .

1.000 í .
100 l 1AOv

Granada. . . . ..

Lugo............

. Terminación del proyecto del puerto de Cala-
honda . . . i . ........................ .......... ........

. Puerto de Ribadeo...... ............. .....................
100 100 

3.000 3.000

O v i e d o . ,
f Puerto de Luanco..................... .................... .

, < Puerto de Lastres..................... . ....................
( Puerto de Luarca.............. . . . . . . . . .................

500 )
100 i 900 
soo ?

Pontevedra
í Puerto del Carril........ ............ . . . . . . . . . . . . . . . .

. < Puerto de Cangas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( Puerto de Buéu.... . . . . . . . . . . .

250 i
1.100 \ 0.10- 
1.500 |

Vascongadas..,. Puertos de Guetaria, Plencia, Elanchove, Ar- 
vinza, Bermeo y Motrieo........... ................. 1.000 1.000

T o t a l  de gastos durante el ano........ » 24.150

Plan de obras nuevas de puertos que han de efectuarse 
durante el año económico de i8g2-gy.

PROVINCIAS

Plazo Gasto 
Presupuesto. de ejecu- durante el TOTAL  

OBRAS _  ción. año. _

Pesetas. Años. Pesetas. Pesstas,

Cádiz............

Coruña..........

Pontevedra....
Santander......
Vascongadas..

. Prolongación del rompeo
las de San Felipe en el
puerto de Cádiz............. 920.471*90 4

. Puerto de Muros. Cons
trucción de un-muelle
espigón......................... .. 184043*93 3

Puerto de Bayona. . .  . . . .  162.957*08 2 
. Puerto de Castro Urdíales 3 680.272*57 10 
. Puerto de San Sebastián.

Limpia y dragado.. . . .  47.067*77 1

120.0C6 120,000

. 61.000 61.000 
60.000 66.000 

120.000 120.000

47.000 47.000'

T o t a l  de gastos durante el año.. c 408.000

Plan de estudios de faros para el año i8 g 2 -g j ,

PROVINCIAS ESTUDIOS

Gastos 
durante el TOTALES 

año. —
Pesetas. pesaras.

Alicante.........
Baleares.........
Cádiz*... .»••••<

Canarias..

Gerona............

. Faro de tercer orden en el islote de Benidorm..

. Faro en la punta de Cuevas Blancas...............
, Faros de las islas Chafarinas, Melilla, Alhuce

mas y Penón de la Gomera...........................
„ Faro de segundo orden en la punta de Fuenca-

liente, isla de la Palma................. .........
, Establecimiento de una luz en el puerto de la 

Selva..............................._ .....................

100 loo
1.000 l.oeo
5.000 ü.oeo
2.500 2.500,'." 

200 200 '



616 12 Agosto 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 225

PROVINCIAS ESTUDIOS

Ga3to 
durante el 

año.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Pontevedra.....
( Faro del cabo Estay.............

,) Faro en el cabo Silleiro........
(  Modificación del de Sálvora.

774 774

T o t a l  de gastos durante el año. 9.574

P lan de obras nuevas de fa ro s  fia ra  e l año 1892-93.

PROVINCIAS OBRAS Presupuesto*
Plazo 

de ejecu
ción.

Gasto 
durante el 

año.
TOTAL

Pesetas. Anos. Pesetas. Pesetas.

Cádiz................
Canarias......... .

Gerona. . . . . . . .

, Faro de Punta Paloma...
, Faro en la Punta de la

Rasca........—
, Camino de servicio del 

faro de Cadaqués...—

24.088*78

60.846*63

7.239*94

1

2

1

24.088‘78

30.000

7.240

24.088*78

30.000

7.240

T o t a l  de gastos durante el año.. 61.328*78

P lan de estudios de valizamientos fia ra  e l año 1892-93.

PROVINCIAS ESTUDIOS

Gastos 
durante el 

año.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Cádiz..............
Huelva............
Vascongadas..

. Ensayos de voladuras del bajo de los Cabezos..

. Barra del Terrón...................................................

. Valizamiento del puerto de Pasajea....................

15.000
990
500

15.000
990
500

T o t a l  de gastos durante el año......... » 16.490

P lan de obras nuevas de valizamiento fia ra  e l año 1892-93.

PROVINCIAS

Plazo
r a r o  a a  Presupuesto. deejecu- 
U B R A b  __ ción.

Gasto 
durante el 

,año.
TOTALES

Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

C ádiz.,.......... , Torres-valizas de la isla
Tarifa y Punta Paloma. 53.040‘07 1

T o t a l  de gastos durante el año

30.000 30.000

30.000

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos m & día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden % sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Baseví, hotel de las Cuatro Naciones. 
Idem.—Mxp Pchevaón, Consulado Inglés.
Ciudad Real.—Martorell, Hospital, 20.
Alcalá la Real.—Juan del Olmo, Isabel la Católica, 4, 

principal.
Tinco.—Luis Meras, Cruz, 22, principal.
Panticosa.—José Paredes, Toledo, tercero.
Cádiz. — Hipólito Caramés, Arenal, 24, piso cuarto iz

quierda (ausente).
Mahón.—César Bemón, 651-10.
Chafarinas.—Severiano, Leganitos, 14.

OESTE

Montoro.—Manuel López Castelo, Begimiento Infantería 
de Asturias.

SUR

Lena.—José Hidalgo, Tres Peces, 84.
NOROESTE

Lequeitio.—María Jesús Alcartesa, Duque de Liria, 7, 
tercero.

Barcelona.—Angel Benito, San Vicente Baja, 75.
ESTE

Lisboa.—María Mendoza, Orellana, 6, bajo.
NORTE

Estella.—Angel Arquivano, Glorieta de Bilbao, 3.
Madrid 11 de Agosto de 1892. =  Por el Jefe del Centro. 

J. las Heras.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores de carpetas señaladas con los núme
ros 2.885 al 2.891, representativas del cupón 23 del emprés
tito de 1868, y los de las señaladas con los números 19 al 21, 
representativas del cupón 61 del empréstito de 1861, podrán 
realizar su importe en la Tesorería municipal el día 20 del 
actual, de nueve á doce de su mañana.

Madrid 11 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Bosch.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de valo- 

Tes públicos, núm. 1.297, por la cantidad de 2.250 pesetas, ex
pedido á D. José Muñoz Sierra en 13 de Abril de 1892, se pre
viene que si en el plazo de veinte días, contando desde esta 
fecha, no se presentare reclamación alguna en contrario, 
quedará nulo y sin efecto aquel documento, expidiéndose un 
duplicado, á tenor de lo dispuesto en el reglamento de este 
establecimiento.

 ̂ Madrid 31 de Julio de 1892.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio Grdóñez. X—289

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de io criminal,
MURCIA

D. Antonio García Galiana, Presidente de la Audiencia 
délo criminal de esta capital.

Por la presente requisitoria, y á virtud de lo acordado por 
este Tribunal en el rollo de Sala de la causa procedente del 
Juzgado de instrucción del distrito de Muía sobre hurto con 
tra María Teresa Buitrago González, hija de José y de Lucía, 
natural y vecina de Muía, de diez y ocho años de edad, solte
ra, sirvienta, sin instrucción ni antecedentes penales, se cita, 
llama y emplaza á la referida María Teresa Buitrago para

que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia á los efec
tos de la repetida causa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio corres
pondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación dispongan y 
practiquen diligencias con el fin de llevar á efecto la prisión, 
busca y captura de la referida procesada, conduciéndola, 
caso de ser habida, á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de esta Sala.

Dada en Murcia á 30 de Julio de 1892.=Antonio García. 
Por su mandado, Bafael Molina. J-—5204

OBENSE
D. Germán Arias y Montes, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Orense.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

siguiente requisitoria:
«La Audiencia de lo criminal de Orense.
Por la presente requisitoria se llama y busca á José Al- 

varez Domínguez, alias Esparcilla, de treinta y cuatro años 
de edad, natural y vecino de Aroceiros, partido judicial de 
Ginzo, labrador, estatura un metro 600 milímetros, peso 72 
kilogramos, dimensión de las manos 21 centímetros de largo 
por nueve de ancho, ídem de los pies 24 por 12, respectiva
mente, ojos castaños, color moreno; Camilo y Benito Barata 
Blanco, dé veintisiete y veinticinco anos respectivamente 
naturales y vecinos de Negueiroa, en el partido de Ginzo, 
labradores, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante esta Audiencia 
para la práctica de las diligencias que ocurran en causa que 
se les sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial, la busca y captura 
de los aludidos sujetos, quienes en caso de ^obtenerse, debe
rán ser puestos á disposición de esta Audiencia en la cárcel 
de esta ciudad.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Orense á 5 dé Agosto de 1892. =Ger- 
mán Arias. J—5220

Audiencias provinciales.
BADAJOZ

D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien
cia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
los procesados José Rodríguez Acosta y Avelino Rodríguez 
Acosta^ hijos de Joaquín y de María Rosa, de treinta y uno 
y veinticinco años de edad respectivamente, solteros, som
brereros, naturales: el primero, de Cucujaes; y el segundo, 
de Olibera das Ameixa (Portugal), vecinos de Olivenza, con 
instrucción el primero, y sin ella el segundo, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten ante este Tribunal para que tenga lugar la ce
lebración del juicio oral en la causa que contra ellos se sigue 
en el Juzgado de Olivenza por el delito de lesiones.

Por tanto, se ruega y encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial que prac
tiquen las diligencias oportunas para la busca y captura de 
dichos procesados; y hallados, los detengan y hagan condu
cir á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Tribu
nal, pues así está mandado por auto de 2 de los corrientes.

Badajoz 4 de Agosto de 1892.=E1 Presidente, Guillermo 
Marín Villaverde.=El Secretario, Manuel Algora y González.

J—5168
CADIZ

D„ Bafael Villoslada y Villoslada, Secretario accidental 
de la Audiencia provincial de Cádiz.

En el rollo de la causa que se sigue contra Antonio Váz
quez Carbajal aparece la siguiente

«Requisitoria.—En virtud de la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta 
provincia, á Antonio Vázquez Carballa, de veintidós años de 
edad, hijo de Agustín y de Ramona, soltero, natural de San 
Pedro de Presaras, partido de Arzúa, provincia de la Coruña, 
vecino de Cádiz, panadero y sin instrucción, cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 62 centímetros, peso 66 kilo
gramos, dimensiones de las manos 17 centímetros, ídem de 
los pies 28, color de los ojos pardo, idem del pelo castaño os
curo, ídem del rostro trigueño, sin cicatrices, pero es algo 
tartamudo, á fin de que en dicho término se presente en los 
estrados de este Tribunal y concurra al acto del juicio oral, 
que está señalado para el día 2 de Septiembre próximo, de la 
causa que contra el mismo se siguió por atentado; bajo aper

cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
durante su menor edad su Augusta Madre S. M. la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que procedan á la bus
ca, captura y conducción del Vázquez Carballa á la cárcel de 
esta población y á mi disposición.»

Dada en la ciudad de Cádiz á 3 de Agosto de 1892.=Este- 
ban Pérez y Torres.=El Secretario, por orden, Rafael Villos
lada. J—5169

JAÉN
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

Corpas Quero, natural de Porcuna, vecino de esta ciudad, 
hijo de José y de María Benita, casado con Benita Padilla 
Ruiz, de cuarenta y un años de edad, y cuyas señas particu
lares se ignoran, á fin de que en el término de veinte días 
comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de Cerón, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por el delito de hurto de caballerías; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias en averiguación del paradero 
del referido encartado, cuyo domicilio se ignora, y caso de 
ser habido, lo pongan en la cárcel de esta ciudad en clase de 
preso y á disposición da este Tribunal; pues en ello está in
teresada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 3 de Agosto de 1892.=Manuel Mendo.= 
Antonio Vergara.=José Calderón.=El Secretario, Manuel 
García.

Y para su inserción en la G a C e ta  d e  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Jaén á 4 de Agosto de 1892,=Manuel 
García. J—5171

SEGGVIA
D. Joaquín María Gabancho y López, Presidente déla 

Audiencia provincial de Segovia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Gil 

Arranz, de treinta y un años de edad, casado, de oficio cri- 
bero, natural y vecino de Oantalejo, partido judicial de Se- 
púlveda, provincia de Segovia, y procesado por el delito de 
hurto, para que en el término de quince días, desde que la 
presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Segofiay Toledo, comparezca ante este Tribunal 
á responder de los cargos que se le dirigen; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del citado Fernando Gil 
Arranz, y caso de ser habido, ordeñen su conducción con las 
debidas seguridades á la cárcel pública de esta ciudad y á la 
disposición de este tribunal.

Dada en Segovia á 4 de Agosto de 1892.=Joaquín M. Ga
bancho y López.=El Secretario habilitado, Gregorio Sáez.

Señas particulares de Femando Gil Arranz.
Estatura un metro 710 milímetros, peso 5 arrobas 10 li

bras, dimensión de las manos 16 centímetros, ídem de los 
píes 22 centímetros, color de los ojos negros, ídem del pelo 
castaño, ídem del rostro moreno. J—5172

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Josefa Capacete Domínguez, hija de Juan y Micaela, natural 
y vecina de Randa, y últimamente de la villa de Benaoján, 
de veintiún años, c&sada, y dedicada á las labores propias de 
su sexo, cuyo actual paradero se ignora, si bien se dice resi
de en Jerez de la Frontera, á fin de que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Mála
ga, comparezca en loé estrados de este Juzgado ó Éscribanía 
del presente actuario, para notificarle la sentencia dictada en 
la causa que se la instruye en unión de otras por el delito de 
contrabando; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á, la cárcel de 
este partido de dicha procesada.

Dada en la ciudad de Algeciras á 4 de Agosto de 1892.= 
Vicente Diéguez.=Por mandado de S. SM >úanuel Tórrelo.

J—5180

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gar

cía y García, vecino de Benadalid; Salvador Moreno Gutié
rrez y Manuel Urbano Sierra, de la Línea, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente de la inserción de 
esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente lo 
publique, se personen en este Juzgado á rendir inquisitiva 
en la causa que se les sigue por delito de contrabando; aper
cibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
Laya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Bey (Q. D. G.), y de mi parte ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás emplea
dos de la policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura de dichos individuos, conduciéndolos ala 
cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Algeciras á 4 de Agosto de 1892.==Vicente Die- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Suárez. J—5205

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que en este 

Juzgado se instruye sobre incendio en los quintos Gamono- 
sa, Burcio, Charquillo y Guijo de la Encomienda de Almu- 
radier, término municipal de Mestanza y propios de los here
deros del Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, he acordado 
ofrecer el procedimiento á dichos señores, cuyos domicilios 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado por sí ó por medio de perso
na legítimamente apoderada, á manifestar si se muestran 
parte en dicha causa y renuncian ó no á la indemnización ci
vil que pudiera corresponderles; con apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Agosto de 1892.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—-5143

ARENYS DE MAR
D. José Jiménez Torres, Juez de instrucción de Arenys 

de Mar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Tomás 

Limares, empleado que fué de las obras de la carretera de 
Llinas á San Celoní, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en las cárceles de este partido; pues se ha decretado 
su prisión provisional en el sumario que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo sobre falsedad; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, y será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
pública procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
y en el caso de ser habido se le detenga y conduzca con las 
seguridades debidas á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á6 de Agosto de 1892.=José Ji
ménez Torres.=Por mandado de S. José Pastor.

J— 5206
ATECA

D. Juan Padilla, Juez municipal, y ejerciendo funciones 
del de primera instancia de la villa de Ateca y su partido.

Hago saber por el presente segundo edicto que en virtud 
de providencia dictada con esta fecha en expediente preveni
do de abintestato, de oficio, por fallecimiento de D. Baltasar 
Redaño y Lafuente, en el pueblo de Clarés, sin testamento 
conocido, en 6 de Octubre último, de donde era Médico titu
lar, natural de Madrid, de cuarenta y tres años, casado con 
Doña Josefa Luján Calmentín, que no vivía en su compañía, 
ignorándose su paradero, y de las noticias que se han podido 
adquirir había tenido de este matrimonio un hijo llamado 
Enrique Redaño y Luján, hoy de menor edad y de ignorado 
paradero, se cita, llama y emplaza á los que se crean con de
recho á su herencia á fin de que dentro del término de veinte 
días comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, personán
dose en forma en los autos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ateca á 30 de Julio de 1892.=Juan Padilla.=De 
su orden, Félix Lassa. 335—3?

ATIENZA
En los autos declarativos de mayor cuantía promovidos 

por D. Ramón Olivier y Rivas, vecino de Madrid, contra su 
hermano D. Alejandro Olivier y Rivas, vecino de Hiende- 
laencina, sobre que le otorgue escritura de cesión de un cré
dito, y en dichos autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Sagaseta.—Atienza 30 de Julio 
dé 1892.—Por presentado el anterior escrito del Procurador 
González; se le tiene por personado en estos autos, y no pu- 
diendo surtir efecto alguno la providencia dictada por el 
Juzgado del Sur de Madrid en 7 de Enero último, por la que 
se tuvo por acusada la rebeldía de D. Alejandro Oliver y por 
contestada la demanda, puesto que además de no haberse no
tificado á éste para aquella fecha, ya había acudido á este 
Juzgado proponiendo la inhibitoria por medio de su Procu
rador González; desglósese la copia de la demanda y de los 
documentos con ella presentados del expediente de compe
tencia, y quedando nota suficiente de ellos, entréguense á 
dicho Procurador, confiriéndole traslado, para que en la re
presentación que ostenta y término de veinte días conteste á 
la demanda presentada por D. Ramón Olivier.

Lo providenció, manda y firma S. S., de que doy fe.=Sa- 
gaseta de Ilurdoz.=Ante mí, José Giner.»

Y para que la presente cédula sirva de notificación á Don 
Ramón Olivier Rivas, vecino de Madrid, pero de ignorado 
domicilio, por providencia de fecha 1.° del actual se ha man
dado practicar la notificación por medio de la presente cédu
la, que se fijará en el sitio público de costumbre é insertar
se en la G aceta  d e  Madrid y Boletín oñcial de esta pro
vincia. * i

Y para que conste, pongo la presente, que firmo en Atien
da á 2 de Agosto de 1892.=E1 Escribano, José Giner.

& 333—P
AYAMONTE

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. #

Hago saber que conforme ha sido acordado se cita, llama 
y emplaza, en virtud del presente y por término de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la fecha de 
la Gaceta en que aparezca inserto este edicto, á las perso
nas que fueren herederos ó á quienes se estimen ser los su- 
eesores del difunto D. Manuel Aguilar, Escribano de actúa-

ciones que fué del Juzgado de primera instancia y de ins
trucción del distrito de San Vicente de Sevilla, para que 
comparezcan en este Juzgado ó designen persona que en su 
nombre legalmente lo verifiquen, á fin de percibir 3 pesetas 
69 céntimos pertenecientes al Sr. Aguilar por derechos que 
devengara en diligencias del proceso núm. 54 de 1885 que se 
siguió en este referido Juzgado contra Celedonio Ortega 
González y otros sobre parricidio; y se apercibe á los llama
dos con que si no se presentaren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Ayamonte á 9 de Mayo de 1892.=Rafael Pineda 
Roig.=El Secretario del Juzgado, Licenciado Antonio Gu
tiérrez Suárez. 334—P

BARCELONA—ATARAZANAS
P. Augusto Avilés y Arnau, Juez municipal encargado 

del de instrucción de distrito de Atarazanas de esta ca- j 
pital. |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 1 
sujeto conocido con el nombre de Vicente, cuyos apellidos y \ 
demás circunstancias se ignoran, que en la noche del 22 al \ 
23 de Mayo último estuvo con Antonio Carcelero en una cer- j j  
vecería de la calle de Floridablanca, donde disparó una arma ! 
de fítego contra los agentes de la Autoridad, á fin de que í 
déntro ei término de nueve días, contados desde la publica- ¡ 
ción del presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial \ 
de esta provincia, comparezca de rejas adentro para respon- ! 
der á los cargos que le resultan en méritos de la causa cri- • 
minal qué me hallo instruyendo por el referido hecho, con | 
prevención de que si no comparece será declarado rebelde. 1

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien- i 
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del j  

referido sujeto, y caso de ser habido, ponerlo en las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 1.° de Agosto de 1892.=Augusto 
Avilés.=Por mandado de S. S., Jaime Sala, habilitado.

J—5144
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias criminales sobre hurto contra Florencio Plá, se cita y 
llama á Irene Serra Sanz, vecina que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de tercero 
día, contado desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de declarar en mé
ritos de la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo incurrirá en lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Agosto de 1892.=Felipe Augus
to Corral.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano. J—5145

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Bisbe y Paget, natural de Sanjordi, provincia de Gero
na, de unos diez y siete años, alto, delgado, vecino que fué 
de esta ciudad, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de reci
birle declaración indagatoria en méritos de sumario que ins
truya contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad del mentado José Ber- 
be á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1892.= F . Augusto 
Corral.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escri
bano. J—5146

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
in¡struCiCión del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
procesadas Asunción Pérez y Sara N., vecinos que han sido 
de esta ciudad, dedicadas á la prostitución, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración en méritos del sumario 
que instruyo sobre hurto contra las mismas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad de las mentadas Asun
ción Pérez y Sara N. á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1892.=Felipe Augus
to Oorral.=Por mandato de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano. J—5147

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de 

Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
testigo David Vega, residente que fué en Puerto de Béjar, 
para que el día 31 del actual, á la una de su tarde, comparez
ca ante la Audiencia provincial de Salamanca á las sesiones 
del juicio oral acordadas en causa que en este Juzgado se si
guió sobre disparo de arma de fuego y lesiones graves; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le impondrá la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Béjar á 6 de Agosto de 1892.=Juan Hidalgo.=  
De su orden, Indalecio Linares. J—5241

1 CANGAS DE  TINEO
D. José Esteban Bustamante, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido de Cangas de Tineo. ‘
Por el presente hago saber que ante este Juzgado y Es

cribanía del autorizante por D. Luis Rodríguez Fernandez y 
D. Eugenio Martínez Mayo, vecinos de esta villa, en corícep' 
to de albaCeas testamentarios de Doña Carmen Mayo y Sua
ve», natural y vecina que fué de esta villa con residencia er 
Astorga, se presentó demanda en juicio de menor cuantía 
contra D. Camilo López Delgado, vecino que fué de dichc 
Astorga, hoy de ignorado paradero, sobre que se le condene 
al cumplimiento de un contrato referente á la compra hechí 
por el mismo de una casa, sita en Astorga, calle de Sai 
Francisco, núm. 12, correspondiente á la testamentaría de h 
Süárez, y de no verificarlo, se declare haber lugar á la reaei 
sión del expresado contrato, con pérdida de 500 pesetas qu<

había entregado de arras ó indemnización en su caso de 
danos y abono de intereses con arreglo á derecho y pago de 
las costas, en cuya demanda se dictó la siguiente

«Providencia: Juez, Sr. Esteban Bustamante^—Cangas 
de Tineo 1.° de Agosto de 1892. Por presentada la preceden
te demanda con los documentos que expresa, reintegro ce*' 
rrespondiente y copia en simple de éstos y aquélla; ge admi
te dicha demanda de menor cuantía, de la que se confiera 
traslado con emplazamiento y término de nueve días al de
mandado D. Camilo López Delgado, vecino que fué de As- 
torga, hoy de ignorado paradero, para que se persone en la 
misma y la conteste; cuyo emplazamiento se le hará á medí© 
de edictos que se publicarán en el Boletín oficial de Oviedo J  
Gaceta de Madrid, quedando á disposición del Delgado em, 
la Escribanía del autorizante la referida copia en simple.

Así lo proveyó y firma el Sr. Juez.=Doy fe.=José Este
ban Bustamante.=Ante mí, José González y Pérez.»

Y á fin de que el presente desde su publicación en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, sirva de 
notificación de la providencia en él inserta y del emplaza
miento en ella acordsdo al demandado de ignorado paradero 
D. Camilo López Delgado, bajo apercibimiento que de no 
comparecer y contestar dicha demanda en el término seña
lado, le parará el perjuicio que haya lugar, lo expido y firmo 
en Cangas de Tineo á 1.° de Agosto de 1892.=José Esteban 
Bustamante.=Por mandado de S. S., José González y Pérez

X—295 j
GRANADA—SALVADOR

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi Escribanía, se 
siguen autos ejecutivos á instancia del Excmo, Sr. D. Ma
riano Agrela y Moreno, Conde de Agrela, de esta vecindad, 
contra el Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de Borbón y Bor
bón, Duque de Durcal, vecino de la villa y Corte de Madrid, 
sobre pago de 100.000 pesetas de principal, intereses venci
dos y costas, en los cuales se despachó mandamiento de eje
cución con fecha 29 de Marzo último, librándose el corres
pondiente exhorto en 2 de Abril siguiente al Sr. Juez de 
primera instancia, Decano de Madrid, para requerir de pago 
á dicho deudor; lo que no pudo tener efecto por no haber 
sido hallado en la casa que habitaba en aquella localidad, in
formándose que según se habia oído decir el repetido deudor 
había fallecido; por lo que á instancia de la parte actora se 
acordó en providencia de 23 de Mayo de este año practicar 
el embargo sin previo requerimiento de pago, mediante a 
ignorarse su paradero, cuya diligencia tuvo efecto, hacién
dose la traba en la mitad proindiviso de los terrenos de re
gadío, secano y casas de que se compone la cortijada llama
da de Anzola, término de Pinos Puente y otras fincas inme
diatas á la misma, asi como en las rentas de todo ello; y des
pués se ha dictado providencia mandando igualmente citar 
de remate al expresado deudor ó sus causahabientes para el 
caso de que hubiese fallecido, por medio de edictos en la for
ma que determinan los art. 269 y 1.460 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y para que sirva de cédula de requerimiento de pago y  
citación de remate>l Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de Bor
bón y Borbón, Duque de Durcal, ó sus causahabientes ó he
redaros para el caso de que hubiese fallecido, y con objeto de 
que dentro del término de nueve días improrrogables, conta- 

¡, dos desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma- 
! drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en loa 
I autos, personándose en forma, y sa opongan á la ejecución,, 

si les conviniere, por medio de Procurador; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho término sin haberlo verificado, se 
les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin 
volver á citarlos ni hacerles otras notificaciones más que las 
que determina dicha ley, extiendo la presente, que firmo en 
Granada á 1.° de Agosto de 1892.=Emilio León. X—291

MONTEFRIO
El Sr. D. Arcadío Ortega y Serrano, Juez de primera ins

tancia de este partido de Montefrío, por providencia dictada, 
en el día de hoy en los autos civiles de mayor cuantía que se 
siguen en este Juzgado á instancia del Procurador D. An
drés Santaella Crespo, en representación de D. Fernando 
Dávila y Zea, vecino de Granada, sobre reconocimiento y de
claración de prescripción de un censo de 4.314 ducados de 
principal y 215 escudos, 2 reales y 12 maravedís de réditos 
anuos, constituido por escritura de 1.° de Noviembre de 1631 
otorgada en Madrid por Dona Estefanía Ana Sáez de Bohor- 
ques y su hijo y sucesor D. Rodrigo Dávila Ponce de León, 
sobre dos cortijos de la propiedad del D. Fernando Dávila, 
denominados Mairena y Navazo, ha tenido á bien disponer, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 538 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se emplace por segunda vez á los here
deros y sucesores de Doña Estefanía Ana Sáez de Bohorques, 
para que en el término de cinco días improrrogables y un 
día más por cada treinta kilómetros de distancia, comparez- 

! can en dichos autos personándose en forma; apercibiéndoles 
! de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lu

gar en derecho y serán declarados rebeldes.
Montefrío 26 de Julio de 1892,=E1 Escribano actuario^ 

por mi compañero Sr. Comino, Martín Santaella.
* X—290

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Dolores Gutiérrez por término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que se presente en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 6, y Escribanía del Licenciado D. Anto
nio Téllez, con el fin de evacuar ciertas citas que contra la 
misma resultan en la causa que instruyo por hurto de un re- * 
loj y una sortija de oro á D. Narciso Darnán de García; aper
cibida que de no verificar dicha presentación en el término 
que se le indica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento- 
del paradero de dicha Dolores García, cuyas señas son: esta
tura baja, pelo negro, morena, delgada y como de veintiséis 
á veintiocho años de edad, vistiendo de negro, y habitando, 
según se indica, por la puerta de Osario, la pongan en la. 
cárcel á mi disposición. 1

Y para que surta sus efectos la presente y tenga la 
yor publicidad, se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid. . r

Sevilla á 17 de Junio de 1892.=Nissen González Valdés. 
Antonio Téllez, J *^52

SE VILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.



618 12 Agosto 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 225
En viríufi del presente se cita, llama  ̂ y  emplaza por un solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Dolores^ Carmona Jiménez, natural de Campillos, provincia de Málaga, hija de Redro y de Catalina, de este vecindario, Verbena, 30 ó 58, viuda, lavandera, de cuarenta anos, y que es de estatura baja, delgada, morena, pelo canoso, ojos pardos, nariz, boca y pies y manos regulares, y de unos 55 kilogramos, para que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado,

Ídaza de la Contratación, núm. 6, para la nráctica de una di- igencia en la causa que se le sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica se le declarará contumaz y rebelde y  le pararán los perjuicios que haya lugar.AI mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego como la encuentren la hagan entender este llamamiento, y con las seguridades oportunas la trasladen y conduzcan á este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, a la  cual me obligo en mutua correspondencia.Dado en Sevilla á 30 de Julio de 1892.=Mariano Lujan. =  El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. J—5066
SEVILLA— SAN ROMÁN

L. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á  los individuos que se expresan á continuación: el dueño del establecimiento de harinas de la calle de los Reyes Católicos de esta ciudad, que en la mañana del 10 de Enero ultimo compró dos pavos por la cantidad de 35 reales á  Francisco González Ramírez, sirviente en la huerta del Álamo de esta dicha ciudad; al tabernero de Triana, que en la misma mañana y por la cantidad de 31 reales compró dos pavos á Francisco González; al inquilino de la casa núm. 49 de la calle de San Luis de esta misma ciudad que en. la expresada fecha compró otros dos pavos por 41 reales al expresado sujeto; á un tal Antonio, vecino de la calle de la Lira de esta repetida ciudad, que en el día anteriormente citado compró dos pavos al mismo sujeto por la cantidad de 33 reales, y al panadero de Triana que en igual fecha compró tres gallinas por la cantidad de 29 reales al dicho Francisco González Ramírez, pura que en el término de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, situado plaza de la Contratación, número 6, con el fin de prestar declaración en la causa que por robo de las expresadas aves se sigue contra el Francisco González Ramírez; bajo apercibimiento de que si no lo verifican en el expresado término les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca de los referidos y comparecencia de los mismos en este Juzgado. ̂ Lado en la ciudad de Sevilla á 2 de Agosto de 1892.=Mi. Iláa Bíaz Medina.=El Secretario, Licenciado Rafael Méiías-

J—5130
TALAVERA DE LA REINA

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l  procesado Isaac Carrasco González, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero y vecino de Castillo de Bayuela, cuyas demás circunstancias se ignoran, igualmente que su paradero actual, á  fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue en este Juzgado por lesiones; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, sea conducido á mi disposición á las cárceles de este partido.Bada de Talavera de la Reina á 1.° de Agosto de 1892.=  Manuel María Fuga.=Por mandado de S. S., Francisco Or

tega* J—5132
TARRAGONA

El Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido por providencia de esta fecha dictada ven méritos del sumario que bajo mi actuación se instruye sobre estafas por el procedimiento llamado de entierros contra Vicenta Pórteles y Lleó, ha acordado citar á P. Bargas, ó al sujeto que bsjo este nombre dirigió una carta certificada en 22 de Abril último desde Baeza á la procesada, con un sobre interior al supuesto Enrique Miranda Hurtado, conteniendo varios décimos fie la  Lotería nacional correspondientes á sorteos atrasados, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde 
l a  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Jaén, comparezca ante este# Juzgado con objeto de prestar declaración <5 manifieste actual paradero.

Al propio tiempo y  á los mismos fines se cita á N. Barago, sin que consten más señas y á quien se hace alusión en da mencionada carta, en el concepto de que recibió alguna fiel llamado Enrique Miranda; y se apercibe á ambos que -caso de no comparecer sin justa causa que se lo impida les  parara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Tarragona ®) de Julio de 1892.=y.<> B.°=E1 Juez de ios- 
aurucclón, Estálíez^=José Ventosa. J 5035

UTRERA
L . Rodrigo María Ramírez y García, Juez de primera ins. taoscia de esta ciudad y  su partido.
Por e! presente se cita, llama y emplaza á Vieente Zapico Suárez, natural de Róseles, sirviente en el cortijo de Cuartos, término de Deshermanas, y residente hasta hace poco en el cortlje do Vill&rán, término fie Sanlúcar la Mayor, y cuyo paradero se ignora*., de estado casado y de treinta y ocho años fie edad, para que dentro del término de diez días, á contar fiesde la inserción ole este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la de León y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad, de los de la de Sevilla y en los deja v illa  de Rosales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Y al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de instrucción y demás Aut oridades y  policía del orden judicial,

practiquen diligencias para la busca del procesado, y conseguida, lo comparezcan en este Juzgado.Lado en Utrera á 31 de Julio de 1892.=Rodrigo María Ramírez.=El actuario, José de Seda. J—5094
VALENCIA—SAN VICENTE

L. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se llama y busca á Vicenta Mari Blay y Tena, natural y vecina de Algemesi, hija de Francisco y de Bjpnita, de veinte años de edad, soltera, dedicada á las labores de su sexo, apodada Vicenteta la Taballa, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de mujeres de esta capital, á sufrir dos meses y uu día de arresto mayor que le han sido impuestas por la Superioridad en causa seguida contra la misma sobre hurto; bajo apercibí miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependient e s  de la policía judicial, procedan á la busca y. captura de dicha mujer, trasladándola, caso de ser habida, con las seguridades convenientes á las indicadas cárceles, en las que quede á disposición del Sr. Alcalde constitucional de esta capital, para sufrir la condena que le ha sido impuesta, participándolo al Juzgado.Valencia 1.° de Agosto de 1892.=Lamberto R. Trelles¿= El actuario, Domingo Martín. J—5133
VALENCIA—SERRANOS

L. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martín Blanco, que residió en esta capital calle de la Bisbesa, número 7, tercero; y á Angel Murciano, que habitaba en Cullera, calle de la Sangre, núm. 6, para que en el término de nueve días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en sumario que se las sigue sobre tentativa de estafa á Mr. Delamare, súbdito francés; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se les declarará en rebeldía.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los individuos de policía judicial que dispongan lo conveniente á la busca y  captura de los menciónalos sujetos, á quienes, en su caso," pondrán á mi disposición 3n la cárcel de San Agustín.Lado en Valencia á 2 de Agosto de 1892.=Tomás Morales y Díaz.=Por mandado de S. S., Joaquín Muñoz.J—5J34VALORIA LA BUENA
L. Manuel Lacal, Juez de instrucción de Valoría la Buela y su partido.Por la presente requisitoria se llama á Julián, cuyo ape- .lido y demás circunstancias se ignoran, criado que fué en ísta villa del pastor Melitón Maestro, en ignorado paradero, para que en el término de ocho días se presente en la cárcel le este partido á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones inferidas á Paula Carravilla; bajo apercibimiento de que si no comparece, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ruego á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 3er habido le pongan á disposición de este Juzgado con las 3eguridades convenientes.Dada en Valoría la Buena á .-80 de Julio de 1892,=MaUuel 3acal.=Por su mandado, Licenciado Juan Antonio Bslleda.J—5067VALVERDE DEL CAMINO

L. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que L. Gregorio de Mora y Vizcaíno, R egistrador de la propiedad que fué de este partido, cesó en el desempeño de. tal cargo mediante el haber sido jubilado.Por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán comparecer en dicho Juzgado á ejercitar su derecho dentro del término de seis meses.Valverde del Camino á 23 de Julio de 1892.=José Martín Barrios.= Por mandado de S. S., Juan Bautista Cruzado.J—5036
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los padres ó parientes más próximos del súbdito portugués José Gregorio Pereira, fallecido en Ja mina Sotiei Coronada el día 29 del actual de resultas de un disparo de arma de fuego que recibió casualmente, para que en el término de diez días, á  contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  .de M a d r i d ,  comparezcan en e s t e  Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos en la causa que se sigue por el expresado hecho; apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por desistidos y seguirá la misma su curso.
Valverde del Camino 29 de Julio de 1892.=José Martín Barrios.=Bor mandado de S. 8., Juan Bautista Cruzado.

__________________ J—5037
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Murillo Villa-Iba, natural y vecino de Monasterio, de oficio zapatero, y de cuarenta y cuatro años de edad, cuyas señas personales se expresan á continuación, y cuyo actual paradera ¡se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en causa instruida contra el mismo por e! delito de abusos deshonestos; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á  derecho.A la vez ruego á  todas las Autoridades de la Nación y agentes fie í& policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de referido procesado, y caso de que sea habido, lo remitan A disposición fie este Juzgado con las seguridades convenientes.Valverde fiel Lamino .30 de Julio de 1892.=José Jfcrtín Barrios.=dVir mandado de 8 .  8 ,, José Arroyo.

S eñas del procesado.
Estatura un metro 646 milímetros, peso 72 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de los"pies 26 centímetros, color de ojos negros, color dd  pelo entrecano, cicatrices ninguna, color del rostro ¡bueno. J—5068

L. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Castellet Fa- bregas y su hija Josefa, vecinos de Torre Endomeneeh, provincia de Valencia, y cuyo paradero se ignora, para que en  el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ó avisen el punto donde residan para poder practicar ciertas diligencias decretadas en causa que se instruye contra Liego García Moreno por violación á la Josefa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar., Valverde del Camino 30 de Julio de 1892.=José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Cruzado.J—5069
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Por el presente edicto se cita y llama al procesado Miguel Núñez Muñoz, alias Mil hombres, mayor de edad, natural y vecino de Traspinedo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que el día 23 de Agosto próximo, á las ocho de su manana, comparezca ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia terrL tonal para asistir á las sesiones del juicio oral y público en 3ausa procedente de este Juzgado seguida contra el mismo 3obre desacato al Alcalde de Traspinedo; bajo apercibimiento iue de no verificarlo incurrirá en la responsabilidad que establece el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pues así lo tango acordado en cumplimiento de una carta orden de dicho superior Tribunal.Lado en Valladolid á30 de Julio de 1892.=Manuel García López.=Por su mandado, Toribio Diez. J—5049

L. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al confinado que fué en esta Penitenciaría José Muñoz, que también ha sido vecino del Ferrol, á donde pasó á fijar su residencia en 4 de Diciembre último, hijo de María Muñoz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, á fin de recibirle la declaración acordada en el sumario que contra Melchora Arce y otros se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en referido sumario.Lado en Valladolid á  3 de Agosto de 1892.=Manuel García López, =P or su mandado, Toribio Líes. J—5135
VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital dictada en causa que sê  instruye contra Eduardo Alonso García, natural de Avila, domiciliado en Madrid en la calle de San 'Bartolomé, número 22, de estado soltero, de veinte anos de edad, sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte, se cita y emplaza al referido Eduardo Alonso, para que en el término ele diez días se presente ante la Sala de lo criminal de 1a. Audiencia de este territorio; bajo a p e r c ib im ie n to  que de no realizarlo le parará el perjuicio que h u b ie r e  lugar e n  d e re c h o .Valladolid l.° de Agosto de 1892. =E1 actuario, Mariano de Castro. J—5070

L. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de Valladolid.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María Fernández, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta Audiencia á responder de los cargos que le resulten en causa que contra la misma me hallo instruyendo sobre estafa; apercibida que da no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y dependientes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola, en caso de ser habida, con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.
Dada en Valladolid á 3 de Agosto de 1892.=Tomás Sancho. =P or mandado de S. S., Nicolás García. J-—5095

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital, dictada en causa que se instruye contra José Cabello Maldonado, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de Hostiero, núm. 1, de estado casado, de oficio zapatero, de cuarenta y cuatro años de edad, y Juan García Avellán, su convecino, sobre lesiones que mutuamente se causaron se cita y emplaza á José Cabello, para que en el término de diez días se presente ante la Sala de lo. criminal de la Audiencia de este territorio; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,
Valladolid 1.° de Agosto de 1892.=E1. actuario, Mariano, de Castro. J—5071

VALLS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy dictada en la causa criminal que sobre hallazgo de restos humanos se instruye, se cita á los dos sujetos desconocidos que el día 4 de Mayo último por la manana practicaron ciertas excavaciones en una finca propiedad de la viuda Serra, sita en la partida denominada Quins del término municipal de Aleo ver, las cuales dieron por resultado el hallazgo de unos restos de esqueleto humano, al parecer correspondientes á persona mayor y fallecida hace ya muchos ¡¿ños, sin que pueda precisarse cuántos ni siquiera aproximadamente, y á todas cuantas personas tengan interés ó crean tenerlo y estén enteradas de lo ocurrido, para que comparezcan ante este J uzgado dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de declarar én méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Valls 26 de Julio de 1892.= El actuario, José M. Toscá.

¿—5038VELEZ MALAGA
L. Miguel Osma y  Junquera, Juez de instrucción de esta dudad y  su partido.
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Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

de los Santos Expósito, natural y vecino de Benamargosa, 
soltero, jornalero, de veintidós años de edad, de estatura un 
metro 62 centímetros, peso 42 kilogramos, dimensiones de 
las manos 16 centímetros, d® los pies 25, ojos melados, pelo 
castaño, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días se persone ante este Juzgado á oír la 
notificación y emplazamiento que se le ha de hacer en causa 
terminada seguida contra el mismo sobre hurto, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y habido que sea, }o conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á 1.° de Agosto de 1892.=Miguel 
Osma.—El Escribano, Federico Fossati. J—5096

V IGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Yigo.
Por la presente se llama, cita y emplaza á José Hermida, 

alias Borralleiro, sin segundo apellido, de veintinueve años 
de edad, hijo natural de Josefa, soltero, oriundo de la parro» 
quia de Nigrán, en este partido, jornalero y á José Benito 
González, también sin segundo apellido, de diez y nueve años 
de edad, hijo natural de María, soltero, oriundo de la parro
quia de Priegue, en este mismo partido, labrador, cuyas se
ñas personales de ambos se expresan á continuación, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en la cárcel 
pública de esta ciudad, de donde se fugaron en la madruga
da del día de hoy, en ocasión que se hallaban presos provi
sionalmente con motivo de un sumario que contra los mis
mos y otros se instruye por robo de prendas de ropa y metá
lico en una casa déla pertenencia de D. José Antonio Rodrí
guez, sita en la parroquia de Santa Cristina de la Ramallosa; 
advirtiéndose á los referidos fugados que si no verifican la 
mencionada comparecencia serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, que por los me
dios más eficaces se sirvan proceder á la busca, captura y 
detención de los aludidos José Hermida y José Benito Gon
zález, poniéndolos, en el caso de ser habidos, en la cárcel pú
blica de este partido y á disposiciún de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Vigo á 20 de Julio de 1892.=Edel- 
miro Trillo.^De orden de S. S., el actuario, José Yíso, por el ! 
Sr. Pita. j

Señas personales de José Hermida.  j

Estatura un metro 66 centímetros, peso 66 kilogramos, j 
dimensión de las manos 16 por 10 centímetros, ídem de los ! 
pies 22 por ocho centímetros, color de los ojos fondo grisá- j  
ceo, ídem del pelo castaño casi negro, cicatrices ninguna, co- i 
lor del rostro moreno, usa bigote; viste pantalón de tela co- ! 
lor castaño, chaleco de paño del mismo color, almilla ó elás- j 
tico de lana encarnado, camisa de lienzo blanco, chaqueta de i 
tela color castaño, calza botinas de becerro negro, usa boina 
color encarnado á la cabeza.

Señas del José Benito Garrido.
Estatura un metro 70 centímetros, peso 66 kilogramos, 

dimensión de las pianos 19 por siete centímetros, ídem de 
los pies 24 por nueve centímetros, color de los ojos fondo os
curo, ídem del pelo negro, cicatrices superficiales en la cara, 
color del rostro trigueño; viste pantalón color verde oscuro, 
chaleco de paño negro’á rayas blancas, chaqueta igual al cha
leco, elástico color granate oscuro, usa boina color castaño y 
calza botinas ds becerro negro con cañas de paño verde á ra
yas azules. J—4996

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 
- ciudad y partido de Yigo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 
Bermúdez Rodríguez, alias Boleiro, vecino que fué de la pa
rroquia de Teis, distrito de Lavadores, y á José Gómez 
Areas, vecino de esta población, y ausentes ambos en igno
rado paradero, expresándose á continuación las señas que 
constan, para que dentro del improrrogable término de diez 
días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezcan en este Juzgado con objeto de responder de los car
gos que contra ellos resulten en causa sobre atentado á agen
te de la Autoridad y disparo de arma de fuego; bajo aperci
bimiento que el que no comparezca será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Yigo á 24 de Julio de 1892.=Edelmiro Trillo. == 
El Secretario, Gerardo Amado.

Señas de Enrique Bermúdez.
De treinta y seis años de edad, casado, marinero, estatu

ra regular, cara redonda, ojos azules, pelo y cejas castaños, 
sin seña particular; viste camiseta de bayeta color verde os
curo, pantalón de panilla negra, sombrero hongo con ala an
cha, calza botinas de becerro.

Señas de José Gómez.
Es hijo de Antonio, soltero, jornalera, de veintisiete años 

de edad y natural de Bembribe, distrito de Lavadores.
J— 5039

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Yigo.

A medio de la presente requisitoria (sitó, llamo y emplazo 
á Benito Alonso Gómez, cuyas circunstancias se expresan á 
continuación, vecino que fué de la parroquia de Bembribe, 
^distrito municipal de Lavadores, y actualmente Ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del improrrogable térmi
no de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en i este Juzgado con 
objeto de cumplir en la cárcel del partido la pena de arresto 
mayor que le fué úmpuesta en causa que se le siguió por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declaradovebelda, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo a la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares ^ agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del Benito Alonso, poniéndolo á dispo
sición de-este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Vigo á 30 de Julio de 1892.=Edelmiro Trillo. =  
El Secretario, Gerardo Amado.

Señas del procesado.
Benito Alonso Gómez, de diez y nueve años de edad, hijo 

de Jogíé y Jacinta, soltero, labrador, con instrucción y natu
ral y vecino de la parroquia de Bembribe, distrito municipal 
de Lavadores. J—5040

V ILLALON
D. Tomás de la Riva de la Riva, Juez municipal de esta 

villa en funciones del de instrucción de este partido por en
fermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito y llamo al autor ó auto
res del robo dé una pollina con su bucha, cuyas senas se des
cribirán á continuación, verificado la noche del 19 para ama
necer el 20 del actual en el pueblo de Cabezas de Yaldera- 
duey, para que con aquéllas comparezcan ante la sala au
diencia de este Juzgado.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y cap
tura de dichas caballerías, y procedan á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le 
gítima procedencia ó no prestan fianza bastante para respon
der de su presentación ante este Juzgado.

Dada en Yillalón á 30 de Julio de 1892.—Tomás de la 
Riva.—£1 actuario, Arturo Garzón.

Señas de las caballerías.
Una pollina de pelo castaño claro, de cinco á cinco cuar

tas y media de alzada, de ocho á nueve años de edad, con 
una cabezada de vaqueta y un ramal de cáñamo y un collar 
con esquila.

Y una bucha negra, de estatura regular, de cinco sema
nas de edad, con un collar con esquila. J—5098

YILLENA
D. Lino Torres y García Otazo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y bu  partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nemesio Fer

nández León, de treinta y cuatro años, alto, muy moreno, 
pintado de viruelas, con bigote pequeño, pelo negro rizado, 
llevaba traje oscuro y á la cabeza gorra de color, cuyo actual 
paradero se ignora, fugado del hospital de esta ciudad, don- 
che se encontraba enfermo en calidad de preso por el delito 
de róbo, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de ia inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á declarar en 
la causa que me hallo instruyendo sobre dicha fuga; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresad* áujeto, poniéndolo á mi disposición en las cárce
les de e¿ te partido, caso de ser habido.

Dada en Yillena á 2 de Agosto de 1892.=Lino Torres. =  
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—-5097
V ITIGUDINO

D. Carlos Diaz Flores, Juez de instrucción de Yitigudino 
y su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo formando para 
averiguar la legítima procedencia de 6 billetes del Banco 
de España, por valor cada uno de 100 pesetas, otros dos de 
25, una moneda dé oro de 25 pesetas, otra de plata de dos pe
setas, envuelto todo ello en un pañuelo blanco con cenefa y 
flores encarnadas, que hará tres meses se encontraron en el 
camino que de Tajurementos conduce á Ledesma, los vecinos 
de esta villa Laureano Bernal y su mujer María Martín Se- 
govia, he acordado por providencia de hoy llamar á la perso
na ó persona» que se crean dueños de tales valores y pañue
lo, para que en el término de dos meses, á contar desde que 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  tenga 
lugar, m  pf esente en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración y justificar su legítima procedencia; prevenidos 
que de no hacerlo se acordará lo que proceda.

Dado en Yitigudino á 29 de Julio de 1892.=Carlos Diaz 
Flecas-;=Por su orden, Juan González. J—5022

YIYERO
Por la presente, y en virtud de lo acordado en providen

cia de 21 del corriente dictada por el Doctor D. Clodomiro 
MeruénctaG y Arias, Juez de instrucción de este partido, se 
cita á Manuela Fernández Fanego, vecina que fué de Ferrei- 
ra, partido de Mondonedo, al objeto de que dentro del térmi
no de quince días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado por sí ó á medio de 
persona autorizada en forma á recoger las mitades superio
res de papel de pagos ai Estado, como importe de pago de 
costag que fueron efectivas por venta de bienes de su propie
dad, y le fueron impuestas á consecuencia del sumario que 
se le siguió por hurto.

Y al objeto de insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la 
presente que firmo en Yivero á 23 de Julio de 1892.=EI ac
tuario, Manuel Mariño. J—5136

; ZAMORA
| D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za-
\ mora y su partido.
| Por la presente requisitoria, en término de diez días, se 
| llama á Atilano Hernández Jiménez, de veintiocho años de 
¡ edad, soltero, jornalero, natural de Yillabuena, partido de 
¡ Fuentesaúco, cuyas señas particulares son: estatura regular,
¡ color bueno, ojos azules, pelo y cejas color castaño oscuro, 
í barba y bigote rasurados, cuyo paradero se ignora, para que 
I compasaBca en este Juzgado con el fin de ser constituido en 
f prisión al efeeto de cumplir la pena que le fué impuesta por 
i la Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa por le- 
í siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
| de y le parará el perjuicio que proceda. ^
¡ Zamora 1,° de Agosto de 1892.—Lope Lorenzo.—Tomas.

Calvo. J—5099
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis- 
trito del Pilar de Zaragoza.  ̂ ,

Por la presente se cita, llama y emplaza a Victoriano Gil 
Pérez, hijo de Modesto y de María, natura) de Cervera, en la 
provincia de Cuenca, soltero, de veintinu eve anos de edadAj 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción dé la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á 
fin de notificarle cierto auto.dictado por la Superioridad con 
fecha 19 del actual, en la causa seguida contra el mismo so

bre lesiones; bajo apercibimiento que de no> verificarlo será 
declarado rebelde, y  le parará @1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de la policía judi
cial y Guardia civil, procedan á la busca y captura del ex
presado Victoriano Gil Pérez, cuyas senas son: estatura alta, 
delgado de cuerpo, color pálido, pelo negro * barba negra, 
poco poblada, usa bigote; viste pantalón, Chaleco y america
na de algodón claro, sombrero negro de castor y botas de 
cuero, procediendo á su detención y conducción á este Juzga
do con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 28 de Julio de 1892.=Snrique Roig. 
Luis Moliner. Ĵ —4977

Juzgados municipales/
M A D R ID   — H O S P I C I O

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama ú Gregorio Si- 
rera, hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, 
principal, á responder de los cargos que le resultan en juicio 
de faltas que contra el mismo se sigue.

Por-tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto; 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 2 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón y Gómez 
Acebo.=E1 Secretario, Pío Tornero. J—5100

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Gano, 
hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, 
principal, á responder de los cargos que le resultan en juicio 
de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicada sujeto; y  
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Madrid 2 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, Pío Tornero. J—5101

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eusebio 
Carrasco, hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Hor
taleza, 5 principal, á responder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, que indaguen el paradero del indicado sujeto; y 
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 1892.=:Manuel Mara- 
ñ ón .=E l Secretario, Pío Tornero. J—5102

NOTICIAS OFICIALES
B anco de Mahón.

Balance en 30 de Junio de 1892.
Pesetas*

ACTIYO------------------------------------------------- -
Acciones: 75 por 100 que falta desembolsar á

las 5.000 emitidas.............................................  1.875.000
Acciones en cartera: valor nominal de las

5.000 por emitir.................................................  2.500.000
Caja: existencia en efectivo.............................    270.486*74
Cartera de propiedad................................ *......... 259 134*67
Sucursal de Alayor......................................   112.680*38
Préstamos con garantía .................................  418.039*82
Yalores por cuenta ajena.....................    539.853*52
Pagarés descontados............................................  469.711*35
Efectos por cobrar................................................  43 459*94
Idem por negociar..................    31.478*39
Efectos comprados...............................   31.649*07
Cuentas deudoras............................. —...............  31.678*54
Casa calle de Anuncivay, su valor...........................  8.800

Cuentas de efectos:
Deudores varios, valor nominal 1.633.967*50
Yalores en custodia, id. i d . . . .  2.836.075

-------------------- 4.470.042*50

11.062.014*92
PASIYO — — —

Capital      ,  5.000.000
Fondo de reserva...................................................  24.143*25
Obligaciones en circulación.........................* * . .  265.475
Recibos calderilla en circulación................ *. * . .  167.035
Cuentas corrientes  .........................• * „ . .  109.007*10
Depósitos voluntarios..  .......................    426.131*66
Caja de ahorros...................................................    119.203*94
Efectos por pagar.............................................................. 18.575*59
Cuentas acreedoras..........................* * *................ 393.041*55

Cueut/as de efectos:
Cartera., valor nominal   431.891
Acreed ores varios, id. id   1,202.076*50
Acre.©'dores por valores en cus

todia, id. id ...............      2.836.075
___________— 4.470.042*50

10.992.655*59
Beneficios y pérdidas, saldo.      ...........  69.359*33

11.062.014*92

Mahón 1.° de Julio de 1892. ==E1 Tenedor de libros, San
tiago Maspoch.=Por la Jupta de gobierno, el Presidente, 
Juan Taltavull. =  Y .° B«° =  El Director Gerente, J. J. Ro
dríguez. X —292
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Compañía Transatlántica.

Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 Ínteres, el día 
•1.° de Septiembre próximo, á las cuatro de la tarde, se veri
ficará el sorteo para la amortización de 280 de dichas obliga-

CI° I ^ b 50.460 obligaciones en circulación se dividirán para el 
acto del sorteo en 5.046 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolus, 
extrayéndose del globo 28 bolas en representación de las 28 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión. ^

Barcelona 8 de Agosto de 1892.=Companía Transatlánti- 
ea.=El Administrador Gerente, P. A., C. Sánchez. X—294

Bolsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 11 de Agosto de 1892, comparada coa la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 40, Día 41.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior..., 69*65 69*80-75
á plazo. 70‘35 ®9‘88-80~75-70

fin cor. fir.
cambio m, 69‘775 

pequeños, 70‘S0 74 CjO—7A470- 50-80
7048® -*«-eS48«-90

tfuwes, series GyH,de*QQ y 400 pesetas. 70'25 7o*so
ídem íd„ al 4 por 400 exterior, .o   73‘60 78*55- 70-80- 85-90

73*85
pequeños. 73*65 78*85-74*20-40-80

74 0t0-73‘90
Idem amortizable al 4 por 4 00. . . . . . . .  » »

pequeños. 79*85 80 20- 40- 30- 79*80
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886... 406 0*0 406 (¡¡0- 405*80-85
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 140.000....................................   » 95*75-97 0¡0- 96*90
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000.. . .  » 97*25
Acciones del Banco de España.................. » 360 Ojo
Idem id. id. cantidades pequeñas.  » 360 0¡0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador...........................    » 444*25-4 46 o¡0
no publicado. ■> 4 45*50 p.

Idem id. id. cantidades pequeñas  4 46 0¡0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

. ... ¿Mínale .aañe wwne*

Albacete  0*80 ■ » • Logrofie »'->««>* ■ ■ 0*88
Alcoy. ............. e ‘ Lorca.,»,.<.e-«. ^ 70  »
A l i c a n t e . -0*81 »■ , L u g o .. »
Almería... . . . .  » ■ M á l a g a , , »
Avila   0*81 » Murcia ,<,,,*»* S-'P
Badajoz.. . . . . .  6*86 s . • Orense ..«* - . - «‘8$ ' *
Barcelona...,. 0*30 w Oviedo
fiái&r    • # Falencia.
Bilbao.  9‘SO © Palma Malior/ *>m
Burgos ...• • • •  0*30 *  Pam plona..< , 3*8$ s?
¡Sácere» - 0*20 » Pontevedra - , iW  *
S & d i z 0*20 & I Eeus,,, . •• 94&e *
Cartagena.... 0*20 ® I S a la m a n c a .Q*M •-
Castellón  0580 * San Sebastián. 6*0
Ciudad Real.. 0*88 a Santander, 04t0
Córdoba...... 0*80 b-. Sta, CruzTfe., 0*8$ *
Corufia  0*88 » Santiago...... 0*89
Cuenca  0*81 © Segovia...».». 0*8CS &
f e r r o l . . 0**6 a S e v illa .. . . . . .  0**6 *
fierona   0*25 » Soria... . . . . . .  0*80 »
tijó n ........ . .0**6 m Tarragona...... 0«*B «,
Cr añada. . . . . .  0*8© a Tal/la Reina. 0*70
Buadalajara•. 8*88 » Teruel....... « ©*80 &
Raro  0‘»5 »  Toledo..,....,. 2*8* w
Suelva  ie T u d e l a P 7 \ »
Suesca. . . . . . .  9*86 s Valencia., »■&.,.o ©48o a¡?
M n ............... a ValladolicL > b«SC
¿eresFroniera» 0*9© » Vigo
&e£n................  0 8̂© » Vitoria..,
Adrida.. • • * • „ .J ©*£© o Zamora... ****! ?.» .
Moarés**. ®8,, I PM % ?,aragox4*„.-..

Bolsas extranjeras  

PARÍS 10 DH AGOSTO DE 1892

/  Deuda pernetas :ú é por á §3 25
¡  Idem id. la, i n t e r i o r , , . . r , A »

Idem amortizable al 2 por I9C- ..,«*>,.<•, „ t  ©

Idem id. al 2 por 100 exterloí t. , , , . . , , ,  á, »
¿deaa id. al 8 per 100 exterkr.. * *,., ,  ̂  i  ™
Obligaciones de Cuba.. . . . , , . . .  31 *,,,.« 4 4W50

Jbndos JTan-( 8 por 100.  ............. ^ , á 99* 45
IMS............ Í 4 li* por 100...........    á 105*50

Consolidados ingleses (% ít4 por 100)., * , i  S7*0O

Cambios oficíalas sobre plazas e x tr a je r a s ,
JLendree, ¿ la vista, libra esterlina, 29*42-79*20 
Baria, 4 la vista, francos, beneficio 4. papel, *5*80-46*08.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Agosto de 1892.

TKKPIJfsATüRÁ ]
ALTÜBA y humedad dal aire. ¡

del ^ — -  ... . . .
bardmetre tkrh<5metbo blRlOCKON ISTABD

SOMAS reducida — ■— — - -
áO° f$n Humede> y clase del viento del cielo*

milímetros Seco, cido.

6 mañana.. 740*25 46*4 42 8 NNB.. Viento. Dospmadc*
«mañana.. 709-47 23M 46 5 ,NE... Brisa.. íd ¿£

41 del d ía .., 708*44 80*5 49!6 SE . . .  Id. lig. Mam.
* de la tarde 707*19 82 o *9 4 E , , . .. Cslroa. Idem
«délatarde 706 78 80*2 48 0 , K . . . .  B /lig. í&em*
9 de la noche | 707*64 j 24 2 1 45 0 >E. . , . .  Csj.m e

Temperatura máxima del aire, á 1* , , , , , ,  82*4
Idemmítóiaa...............    _  ^55

Diferencia .̂  f , 46«9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 88*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  «*‘t

Diferencia. 232
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable........................................... 40*7
Idem mínims id.............................................................. 4 4*9

Diferencia.......................................................  25*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................... .................. *.............................  ¿56
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ 8*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................................  «‘51
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
los nueve de la mañana, y en Francia i  Italia d las siete, el 
dia 11 de Agosto de 1892.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

áO* nntrrilñnK cid» Estado Estado
Í08ÁÜDASE8 y al nivel en ^ ad0® del

del mar eD centesi- de* del cielo, de la mar*
milímetros, males, viento, viento

$. Sebastián. 767*8 49*3 NO... Calma. Cubierto.. Traaq.®
Bilbao...... 766 9 26*1 NO... Brisa.. M. nuboso. Idem.
Oviedo.....*. 769 5 49*2 N E... Idem.. Nuboso.,,, a
Coruia(7h.) 768*9 49*8 N Idem.. Despejado, franq/
Santiago..... 765*6 y  N E... ídem.. Nuboso.... »
O r e » ,.,*«J 765*4 28*3 S Idem.. Despejado. »
Fontevedrá».
Y i g o . 764*8 24*3 NE... Calma. Nuboso.... Tranq.1

Operto... . . .  76íü*4 26*3 E . . .  Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 76fá"4 20'8 NNE.. Brisa.. Idem  ídem.
■Cáceres..-.*
Í«áajos..,«» 762*3 28*6 NE... Calma,, Idem  »

B, Fem* {7 fe.¡
O villa...--. 763'7- 28*0 0 , . . . .  Brisa.. Idem  »
Málaga-....* 762‘9 26*0 ESE.. Viento. Nuboso.... Oleaje.
Sr8nada..v. 762*8 25‘8 SO.... Idem.. Despejado, *>

Aliñante. . . . .
Murcia......
Valencia...., 765‘8 29*6 SE ... Idem.. Idem  »
Falm a,,.... 765*4 27*8 SO.... Calma. Nuboso..- Tranq/
Barcelona... 784‘3 26*2 SSO... Brisa.. Despejado. Idem.

Teruel-....• 764*8 49*6 N ...u  Calma. Idem  »
Zaragoza.... 76.6*4- 22*2 NO... Viento. Idem  »
Sorift.. . . . . .  763*9 49*4 NO... Calma. Idem... . . .  »
finrgos...... 765*9 46*4 NE... ídem.. Idem  *
León..... . . .
Vaíladolid.. 767*5 20*0 N E ... Brisa.. Idem  »
Sbiamanoa... 764*1 22*6 E. . . .  Idem.. Idem  »
Segovia.. . . .  764*4 22*6 E Idem.. ídem  »

Madrid...... 764*4 28M N E... Idem.. Idem  »
Rscorial,..•. 762*8 2|‘8 N E ... Calma. Idem  »
Ciudad leal. 762*6 24l6 NE... Brisa.. ídem  »
Albacete.... 763*4 26*4 » » ídem.  »

farís     767*4 13*8 NNE.. B." lig.. Cubierto.. »
Gris-Nez.,.. 767*2 43*2 K . . . .  Calma. Casi cub.®. Tranq/
St. Mathieu.. 764*8 42*8 NE... B.* lig. Despejado. Idem.
M ad 'A ix ., 765*4 4 7 5 NE... Brisa.. Cubierto.. Idem.
B í a r r i t e . 766 5 20‘2 NO... ídem.. Idem. Idem.
Ciermont.... 76&*4 45*5 NO... Calma. Lluvioso.. * »
Pst?pi.M&v, , 764*5 4 9*8 O ..,.. Brisa.. Nuboso.... »

, 760*4 20*5 NO. . .  B.* lig. Lluvioso... Tranq/
Misa. 764*1 26*6 » Calma. Despejado. Idem.

t& w k....... 759*9 49*0 ENE.. Viento. Nuboso.... »
Capole»,.... 762*2 20*0 o Brisa.. Cubierto..  *
f e s i L  » 764*5 26*8 SO...... Idem. * Despejado ♦; »
Malta..« .» »  761*4 24*4 O.. . . .  Calma. Idem... . . .  »

¡¡

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de la** capitales hasta las once 
de la koche ¿e ayer, ha llovido en Gerona y San Sebastián.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de pofieía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carné yaca, de 1 á S‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem ds ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Bespojosjie cardo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 pesetas el kilogramo, 
j  %mmu de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
G-arbanxos^de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judfsss, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
ir r c í ,  do 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.

■Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*1d pesetas el kilogramo.
Aceite, d.«T*30 4 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pesa- 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas'el litro y 4 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

WBBEB DEGOLLABAS mmffQ.

.Vacas a. o. 9 © .* » » .«• .... . . .  215
Terneras.... . , .  9 . . .  5 . . . . . . . .  e » .  6 0
Gm im m .  ............     359

as» 188
 ̂í v- ;.  ̂o  ̂  ̂ e ■ v ♦ a * * ♦ • f * • a o • * < • *

Total 822

Bu peso en kilogramos 47.662

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*28 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*23 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta*.

Toledo.............................................................   2.407*67
Segovia  .............................................. .. •.. 1.701*35
Norte.. .................................   4.411*95
Bilbao. ...................................................   1.151*92
Aragón......................................................    1.178 74
Valencia.  ................. ................................ . 1.765*08
Mediodía  ................     17.731*08
Ciudad Real..........................................................  3.616*99
Imperial.......................    358*64
Arganda..............................................................  47*55
Correos.................................. .............................. 3*20
Matadero de vacas...............................................   13.164*64
Idem de cerdos...................................................  • >
Intervenciones....................................    37*83

Total  .............  48.07664
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  49.330*99nmi ii i .-w.m—

Diferencia en este día de menos. . . .  * .. 1.254*35

Madrid 11 de Agosto de 1892.=K1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 79 y 80  de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo III.

A N U N C I O S

Guia o ficial  de  espan a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  sitnado ent 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.... . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—i
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu® por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazou 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

TMTINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—C'OZ^UC/tí^ 
IVA legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á Ioí 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su* 
ptemo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DÍA

Santa Clara, fundadora.

Cuarenta HoraB en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO. — a  las nueve.- 
Gran concierto por la Sociedad que dirige D. Manuel Pérez.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañ&m 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho da im 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 
tres cuartos.— Correo nacional. — La espada de honor.—Las 
campanadas. — La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
El niño ciego.—El hijo de Su Excelencia.—Los aparecidos.—El 
hijo de Su Excelencia.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueve. — El Señor 
Juan.—Madrid puerto de mar.—El novio de su señora.—Lotería 
de cartones.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Moda de la high 
life, y debut de la compañía pantomímica Averino con la tan, 
celebrada pantomima de magia y espectáculo titulada «El 
diablo verde»; 25 representación de «La feria de Sevilla», ex
ornada con cante y baile flamenco y lidia de un becerro 
bravo.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.
OIROr DE COLON.—A las nueve.—Variada función por 

los principales artistas de la compañía.—Segunda presenta
ción de Mr. Rápoli, non plus ultra de los artistas en su géne
ro; los célebres hermanos Secchi; la pantomima «La feria de 
Sevilla», y otros números de atracción.

Entrada general, 50 céntimos.


